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Ministerio de Estado*̂  *  ̂ ,
t^ANCJLLERÍA, ^  JDisponiendo que con 

motivo del falle cimiento de Su Ma .̂ 
jestad Carlos 1, MmVeradpv que fué. 
de Austria y  Rey Apostólico de llun- 
gHa, a partir del 1 .° del corriente 
vista  de luto la Corte durante vein-^. 
tilín diaSf once de riguroso y  dies 
de alivio,— Página 26.

Recepción por S ,M , el JXey, iq, D ‘. g.) 
del Excmo, Sr. Mikelís Yalter-s, En-', 
viada Extraordinario y  Ministro Ple^ 
nipotenciario de Letonia en esta 
Corté,— Página ZQ, i? ., ;!

Ministerio de Hacienda.
%ey [rectificada) prorrogando hasta el 

30 de Junio de 1922 tos Presupues-. 
tos de gastos e ingresos del Estado 
y  su articulado, declamados en vigor, 
para el año económico de 1921-22. 
Páginas 26 y  27., .

Ministerio de Estado, l
Jttcal decreto nombrando á Icis "señoreé 

que se detallan Delegadas de Espu-. 
ña en la Conferencia Internacional 
Económica y  Financiera, que se re
unirá en Génova el día  1 0  del co .̂ 

órriente m es.— Pdgina 2 7 ,V ' ; /

Ministerio de Hacienda*
Sitial decreto 'disponienclo qiíe los fu ñ -  

.cionanos d e l Cuerpo general de la 
■Administración de la Hacienda pú^: 
'hlÁcáy Liquidador es d é l im puesto so-=, 
^ re  las utilidades de la riqueza mobi-: 
liaría, dependerán, en vuanto ul ser^. 
m cio  en toda su integridad, de la 
Dirección general de Contribuciones^ 
y  serán adscritos, tanto a este Cene 
'tro, como a las Adm^inistraciones'dé 
'iDontribuciones • provincio les,^P áqi^  
Mas 21 a 29, ■ ' i ‘• í ' V . H'

'Presidencia deí Consejo de Minístroi
Real i-cuUando a lo l  je fe s  de

los, d is tin to s  CePJtros m in is feríM rs-
• p a m  con ceder U éencin, s iem p re  que
' las' n ecesidades d e l seriztcio  lo p e r ^  
‘ , m itá n , a los A rq u ite c to s  q tte  lo  soU^'- 
' '' 'citén,- con e l f m  d e  que p^zedan asi^-^
' tir  al Congreso Nacioiial áe Arqui-^
\ iécios q m  ha de celebrarse en Bavr- 

éelona.— Página 29, ¡ .f ; ;
v3 .

' •Ministerio de Hacienda. .-ñ
Real orden creando un Epígrafe éñ Ja 

clase 4 /  de la tarifa  1 .% redacta/lo 
en la form a qúe se publica.— Fúgi-. 
nns 29 y 30.

Ministerio de la Gofernaeláii, :•
Real orden desestimando la instancia  

de la Alcaldía de Carbajo, solicitan-^, 
do no se formalice el contingente 
provincial con arreglo a los traba-, 
jos catasíroles, hasta tajnto que no 
tributen  en' la m ism a form a todos, 
los pueblos, de la provincia,— Fági-. 
ñas 30 y  31.

Otra aprobando la propuesta del Tvi-, 
hunal calificador de las oposiciones 
a plazas de AuxíUares de Adviinis- 

‘ iración civil dependientes de este 
Ministerio.r—Página 31*

Ministerio dé Instmccioa 5?úbl!cá
y BeSas Artes. -

Real óTdén adqiiirieñdo éón 'destino al 
Museo Arqueológicó Nacional los ob- 

' jetos arqueológicos: que se, indican. 
Páginas, 31 y  32, . :, ,, j ; *

Ministerio de Fomento.
R&al órden áprobandó él Estatuto pro-^ 

visional del Consejo Superior Ferros 
viarió qué se publica, ^ P á g in m  
32 J /  33. ■

r-ar--''- Centra!, ■■ ■;'
EsTADOéi^ Subsecretaría. de

C om ercio .— A nunciam lo qu e  los G o ó  
p ie rp o s  d é  E spaña y  S u iza  kan com'^

' ñemidoiprorrqgar hasta el día 15 del 
áctual inúlusiue e l ■"'niocliis viven'dV  

; comerckil, prorrogado últim am ente  
en 14 de Marzo próxima pasado.—, 
Píigina 34. ; ’

Hacíenda.—Dirección general del Te= 
sorp púbiicp. — Abriendo concurso

público para proveer, las vaca7des¡ 
de Rcca-xuivuclores de la Macienáa>-.eñ\

■ las zonas, que s,e expresan.— PagiA  
na  34,;; , '

‘D irec^ión gc^erM^de la D euda y  
ses pB..sÍY'm— Rectificando en la 
ma que se publica ¡ai circular de esleí 
Centro, inserta en este periódico ofir^ 
cial del día 2 , referente al pago dei 
los cupones d e l ' vencimiento de  
de Mayo próxionh de las, Detulusl 
amoriízables^—Pághm  3 \, h ■ 

GoBBRNACiÓN.---Subsecretai‘ía. — Reíd-, 
cién de los opositores a plazas dê  
Auxiliares de primera clase depen-. 
dientes de este Ministerio, poí* orden 
riguroso de califieación, aprobada 
por Reul orden de 31 de Marzo de 
Í922.— Pági7ia 35.

Direcció-n general de Administración. 
Acordando modificar la clasificación 
de la üontadiiría de fondos municF  
paless de Olo't {Gerona), en la formé 
que se indica.— Página 35. , 

Citando a los representantes e in teréi 
’saáos en his beneficios, ele la In sti
tución Colegio de 3a/n Calixto 
Constancia'^, establecida en Piasen- 
cia [Cáceres), a fin  de qme puedan 
alegar las reclamucion.es que estimen  
pertinentes a su dei'ccho en. lo rclax 
tivo a la refomn.a de voHos ariim loé  
del Reglamento de la rnisjrm.— PágiA 
na 35.

Anuncimido á coiicurso la próiylnóñ dé. 
la plaza vacaiUe de Jefe de Ixi Sec^  
d á n  de examen do cuentas y  
puestos mufücipales del Gobienhé^ 
civil dé la protáncia de T e ^ ^ u e l^  
Página 35. :

Nombrando q las 'señores qué te  
presan Contmíores de foridos de Im̂ 
Diputacián provincial de Tarragona; 
y  del Ayim tm níento de BurMamÉ 
{Castellón),— Página 35. ¡

iNSTiiüCoióN PÚBLíGA. —̂:Subsecroiarfa<; 
Anunciando haber ndo  admitidos lo^ 
señores que se indiocm a la prácticá^ 
de ios ejércicios dé oposición ^ara  
lajprom sión de la plaza de ProfesoTj 

\ de término de Cúpiposición decora-^ 
Uva {escultura), vacante en la Es^  
cxuüa industrial y  de- Artes, y  OficiaM 
de '/Airagoza.-—Páyina 35. |

ídem  id. ül. en la práctica de los 'éjcf4  
cicios de oposición para la prr.mm.Qrf. 

í . de Ict '^daza de Prafesorj de térm B ^
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dé Dibujo dT^sficó y  Composición 
decorativa [pintura), vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Jaén 
y Palacia.— Página 36.

Idem id. id. en la práctica de los ejer- .̂ 
ciclos de oposición para la provisión  
de la plaza de Profesor de término 
de Dibujo artístico y  Elementps dé 
Historia del arte, vacante en la Es-, 
cuala de Artes y  Oficios de La Co- 
ruña.— Página 

' Idem  id. id, a los ejercicios de oposi^. 
ciú^ü para proveer la plazu de Pro
fesor de término de Concepto del 
arte e Eistoria de las_ Artes_ decora^.

P A R T E  O F ÍC I Á L '

pllSiSH C II S E  COIS! 
1 E IfllSISSI

■ S. M. el Rsy D. Alfonao XIIT (q. D.
M. la Reina Doña Victoria Etigeaí®^
A. R. el PvímipQ de A sturias e In -

■ íantes .y demás personas de la AogiTsta 
Real Fam ilia, continúan sin 
en su  im portante salad*

; ■ OAN'OILLF'RIA, " ‘
' 'Con ¡motivO' d-el íalleoimi-enio de Su 
.Majestad Carlos l/E m p erad o r que fuó 
,de A ustria y  Rey apostólico de Hun
gría, 4

S. íM. el R-ey (q. p .  g.) se ha servido 
'disponer que, a p a rtir  del ,1." d-el 0 0 -  
■rriente, vista de luto la Corte duran-, 
ete veintiún días, once de riguroso y 
diiez de alivio.

. A las doce del medio día del 3 del 
.corriente, iS. M. el Rey (q. D. %\), acom- 
.'pañado del excelentísimo señor Minis- 
-tro de Estado ty' de lo-s altos funciona-' 
Tk)s de la Real Casa, se dignó recib ir 
en audiencia particu lar al excelentí- 

tsimo iSr. 'Mik-elis Valters, quien p re - 
;,viamente anunciado por el prim er In- 
■¡trO'ductor Embajadores, tuvo la 
'h o n ra  de poner en las Augustas Ma- 
inos la  Carta. en ique el Presidente de 
^la Asamblea Constituyente de Letonia 
x3e acredita en  calidad de Enviado' ex- 
óiraordRiario y Ministro plenipoten
ciario en está Corte. ,

Tlerrainada Xa ceremonia, el Repre- 
dfeentanto de Letonia se retiró , tr ib u - 
;iándo.seIe, como a su ,ida a Palacio, los 
'honores correspondientes a su cate- 
y ’oría. i

HfflSTErdS t 5 B O E M Í

Al Insertar en la Gaceta de Madr.id. 
,JoiTespondienle ai d ía R do los pori-en-H

’tivas, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Málaga.-.—Págoma 37. 

Ascensos de personal oAministrativo 
dependientes de este Ministerio .—; 
Página 37.

Dirección geríerai de Bellas Artes.—-• 
Lista rectificada de los artistas que 
constituyen el censo para la vota-, 
d o n  de la Medalla de honor.—Pági- 

.na 37.
Fomento ¡Sub s ecr e lar ía .■—D isp oniéñ-^. 

do se declare al Sr. Justo Chain ce
sante en el cargo de Auxiliar según-, 
do.— Página 39.

Trabajo, Comercio e Industria.—^̂SuIjr

tes, la ley prorrogando hasta el 30 de 
Junio de 1922 los Presupuestos de 
gastos e ingresos del Estado y su a r ti
culado, declarados en vigor para  el 
año económico de 1921-22, se han no
tado varios errores m ateriales, por lo 
que se reproduce íntegTa debidamente 
rectificada:

LEY

Don Alfonso XIII, por la  gracia de 
Dios y la Ccnisitíitución, Rey ■die JEstpaña, 

A tcido's Xois que la presente vieren 
y entendieren ,, sabed:

Que lais Gorties han deicretaidó y XXós 
eatnicionaido lo siigmente:

Artíc-uilo i y  Las PresupueistoB d-e 
gasiltois e  ingres'Gs d'el Estado y su, ar- 
ticu.IaidJoy cletciLairadbs en vigoir -p a ra , el 
año eciónóimicó de 1921-22 con airregilo 
alpa¡rtículo 8-5 de la  iGenetilución de- la  

IMonaiNquía p o r ReaX diecreto de 29 de 
Marzo de 19*21, coJKt'inuairálT r¿!gie¡n!dd 
hasta el 80 de Junioi de 19i22, enien- 
diiéndoíse auiílorizado., ,por regla generait, 
el 25 po.r !(>(> ddl imiporte de isus cré- 
ditois.

Resipecto de alquellos quie no pueida 
ajus'tarsie siu iniversioini ai yñ por Idd, 
por referirsie a' gasítois dle ni'atiGíri'ai o 
a iservioios que se ejecutan de una 
sola vez, por usiarse en lais épocas' pro- 
piia;,9 .ií}5ara lo..s acapiios- o  Ipor su  carájc- 
ter im/previ sito y ■eventual-, as'O enten
derán autoriizados hys que se. con.'Side- 
ren iprecisos dentro del importe totaíl 
díe sua actuales comsiignacionets, deter
minándolo-Xa cuantlíía- dieil exceso sobre 
dicho 25 por 100- por 'eil (Consiejo de 
Minista-os, a propuesta de los respectd- 
Vos MinivSiteiriois y . coüit infcsiMne de la. 
Interv-envcáón gienierai d e ' ila Admlnis¡- 
tración didl Esitado.

Be considerarán autorázados en Xaí 
fecha die sus reispiectávois veníciím.i.'e:n{.03 
los créditos neceisarios p ara  ell ipagn de 
ÍnteresisiS' y de amoirtizaíi^unydeda D eu
da pública y  del Talero, actui^Iíncníe 
en .Ciiireuil-afC.i(}íiip o que se eniita coíi 
arreglo a las auto.rbíai(iio^nies regáleos 
concedidtaiS al Gcbiferm. • ; JJ

IigualLmente se eiüt.ende,í‘á aiitarizado 
el crédbto' dle 39O-,€00 pes& m  para rmn 
iinuar los trabajos de re<>ariiC^mikrnto 
de líos criad'eros' potásicos en Rus pro- 
vinicias de Barcelona y Ijéidida.

ArtícuXo 2.0  Bd lo exisderon tl?as 
aflenicionies de Xa acedóii dle Esipaña -en

dirección efe Industria,—Aprobandá 
el distribidcior medidor de gasoTma. 
denominado ''"Rápido ” .— Página 39k- 

ídem  id. de los aparatos surtidores dé. 
gasolina sistema G. B. de la Compaq 
ñia anónima ''-Industria Babel y  Ner^B 
\ ió n ' \— Página 40. :

A n e x o  í . ^  —  B o l s a .  — ■ O b s e r v a t o r i í J  
C e n t r a l  , M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b ab -4
t a s . — ' ÁDM.INISTRAGÍÓN PROVTNGIAL«
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2 .°— ^E d ic t o s .— -C u a d r o s  e s t A si
DÍSTICOS. ?'

Anexo 3.”— T̂ribunal Supremo,— Sa!^v 
de lo Civil.— Principio del púega-^3it

la zdlBia dle su  Pr i)teiC:tor:adbi en  Manrue-'^ 
CO'S, podráj el iG-obi-erno deelarar autcH 

mizadois, diurante Xa 'Vigenieia d e J ^ r e - ,  
sente ley, para  Xols servicáos de GuerrS 
y Mairina, de la  isieeción 13» dle !ies> P ith  
supu estes genieraXies del Esílado, 
partes que vayan siendo indispensa^ 
ble.s die los' suipilemieniilfos; de créfdáhoí 
y tc.récliito!S extraordiinariois leonoedlidioî . 
para I íoís mismots serviiciois en eX año, 
de :192i-22, a ¡partir d'e 1.° de Agostó 
de ¡1921. A taíl efecto, las peticioneis¿ 
razonaidas y jus-ti-ficadas, que sie hagaií 
por lois .MliiniiisJf!eri.OiS de la  Guerra y  ¡(ÜÓ 
Marina, serán inlfOirimaidiais por la In-  ̂
terveinción general dle .ila Adminíistra-^ 
Pión del E'stado'i y por eX CoroB»e.jo die,’ 
Estado.- en ¡pileno, y  1-as .conice'Sii.'Ones £ié, 
harán por medio d̂ 'e ¡ReaiLes decreto^ 
acordados en Consoj.Oi de iVÍi.nisXros. Eüí' 
níingú.n caso podrán excieder las coni-̂ - 
ceeiones que se haigaini por consecueií-s 
ciia de esta autori.zación— de cuyo usíó 
diarrá cuenlLa el Gobderno a Xâ s Calr ,̂ 
tes.—dieü 25 por 100 deil importei diá. ' 
los supleimentO'3 -de erédlif o y crédütoeí: 
extraordiinariois cañecdi dos ipara caidl  ̂
servicio res'p'cctivo. ;

Artículo 3.  ̂ D urante la vigencia <c!é; 
e.sln ley, y para  Xo=st efectos d'dl .párr-aU' 
fo primero' dd/l artícuXo 67  -de la ley d^' 
Admiiiiiíi-straciión y ConX.abilida'd de M 
Hacienda püXjlXc-a, s-e 'entendiirá cnimd 
'limite- rnáxiiino 'para la .coníüratacióTÍ 
mediante -.siibasia o concin’so' de n n ra l  
y serviui'Ois. piúbfiicc>(S, sin necesidad dó  
los requisiitois que prescribe el -pá.iTaíó' 
tercero do dicho--artí-cuin, la-tclXtlldaKS 
d¡o los cródilitüs auto-rizadO'S e l
año 1921-22 por Xa actual Xey díe Pr*éf 
supuestos p-ara luss mismos so.i^/úehos 
obras Al quo 'ss¡ raigan la s  
tas que se cíelebrem ‘ u

Artículo 4.® Lais- oOúigacidnes -quéf 
se satM agan con impuHuclón *a 1oi|f 
créditos autor-izadois por la pre-sentél 
ley, conside.rarán' prop-iias o  vúi.h*̂ * 
rentes al Presupuesto d\c 19-22-23 y¿ 
en su cuanlíia., ccnisuimirán crédito^ deí 
I0 .S que,: respeclllivarniorite^y p a ra  cadgK 
5ervi0 io, se fij-cn cjO) Xa m ism a toy dó 
|?a'asupuostas‘ • #

Artículo -5.0 Loe precepto-s conie^'^ 
n i(?OiS en los ait'tfoulos -í.°, 3,.° j  A.° sei 
tiaccn oxijcin'siyas  ̂ 'te  P.rcfaíniest®;



Gacéta 'de Madrid.-Númr'Q#' !A.bVil 1922
de las Po:síesianes españolas d'el Africa 
pccideataL 

Aril;rciiL[-o Be facuQt/a al Golbier-
jtto piaña acoirdiai’', previ o iro.|f oírme .dicl 
Coiiiisejo Superior F-enrobviaríO', que iseaii 
elevadas las tarifas aetualimíente en 
apfeaeión. en dCiS fenroiciarniles: de se r
vicio giGueraíI y en  llo-s ¡de uso púñ-lieo ,̂ 
icomo .márinium, eini el iantO' por ciento 
que isea necieisairio- para  coanipensar los 
antici)p'0:3 deil Tesoro para  mejorai de 
liañeres y jornales' de los' a'gentes y 
oibnero'S de las Empreisas de ferroca- 

cuenta de la si tu ación 
'áe litas iGompañíaSv ■■

Las m-'i'sanas Emipnesais eeLañilece-rán 
en- su coiiiitabil'iidaid unía cuienita espo'- 
cáal, interveinida pon ell iE'.sftaidO', de lo-s 
íri'a'yoi'ieis ingrcisOiS que obtengan por 
razón die los aiimentois en las tarifas 
a que -se reílere el párrafo- aniterion.

Estoís mayores ingresos correspon- 
derán íntíegraraente ad Esl:..aido, y seiráii 
entregados a la Ilaciencra para  su apüí- 
cación- estriícta a loe coriicGiptos indi-' 
eadoe,, recibiendo, el Tesoro el earldo 
correspondieniLle, o, c-omo •arjitieipi/íníen- 
.sual a buena culentad la caTitidacI 
que 'cl Mi.nistro d-e Eomo'nfo señále, 
oído el iConsejo /Buperioir Ferroviario*.

El rógimen 'de elevación díe tarifas 
que S'O autoiriza según lo dispuesto e-n 
ios p-airrafos que antecédíen, 'Subsiifílítrá 
basta -que se ponga en vigor ;la ley que 
est abite zea u n  nuevo régim en gcneraíl 
ferroviario, o ibasta que se hayan des- - 
aparecido los anticipos.

•Artículo 7."> Se autoriza al Mlníis- 
íro  de Foirnenítio para  piroceder, me- 
d'ianto. concursio., a la  eirageniación, coiiii- 
'gunta o ‘separadámente, die los barcos 
•“E spaña”, númerois 1, 2, 3, 4 y 5, die 
que ise incautó ell Estaidd duranite la 
guerra europea.

El producto di0 lais venlí'as ingresará 
^n el Tesoro públlííiCO' en con'cáp^-o de 
^'Héciirso© eventualm ”, yi^entretarnlo 
aquéllas se eifectú'aifii, &e 'autoriza un 

_xrúdiiltp dfe Tñú.4-51 ,’80' pegietasi' fpara -los 
gastos de aiitministración y entretenii- 
miento de diielioisi buques. - 

Artíoulo 8.0 E n eiunipliimieiitó del 
M iículo '3i9' y sus demás concordatniea 
dte la liey die Admiiiuistraéiión y Gonta- 
iíilidad d(e ila Hacieintda pública, no 
jp-odrán mo'düíiidarae lo,s servúcíóis co.m- 
pr-endiídios en ¡las -leyes dé Pr-esuipues- 
.ios, n i arearsie oiros nuievos, n i  and 
Sentroí del eródito- ilegisllativo otoirgado; 
para cada uno de ‘ellloisv ni, por cobser 
0ue*neiia, iiiií;rüducir.Sfe altéración en los 
’̂ udldO'S, haberes, ireimuneraciones,^ d ie- 
Jas, i.rndíG{minÍ!zaC;ioDB9, gratifrcaciO'nes y 
gasí/Ois de .ipícoimto'-cíiión 'actuatoente 
'-asignadlos a t personal idlel orden toIVil 
o m i i ta r  en to-dos sus grados, que 
lorniaui p a rte  de

mos -diGil Eslüado. La disiposición que 
in frin ja  es'te preceipt*o será n di a en 
e-olutq y no produciilrá efecto ni eista-. 
blec-erá dlerecbo- ailiguno ni fuerza de> 
obligar, -aiun cuanido en eila, al crear
se o modiiñcarise 'un servicio, se apila- 

' ce su ejecucíó-ti hasta que se haya 
autorizado' I'eigaüímieinlíle -eíl ciréidito' nece
sario para, e-l imi-Símo-, siendo responsa-.- 
bles, perso'nailmeüte, las A uioridades.y 
funjejioi>arÍGi£-, de  cuallquier orrüen' o- je- 
rarquíia, que ila diicten¡ o le den: cum 
plimiento., por eil ,iriieniO'.sc'abo que con 
ella is-e causie a* los  ̂ intereses público-a.

Para el_jusp; idíe toda autorización 
Comp:r0 iild!iida en lais leyes- referenltleis a 
la modilíloadión o creacióii! rile serv i
cios, tse •oiirá p r 0\áa  e inex-cu-sabilemenr. 
te al Co.nsej'O -de Estado- en pleno.,, y 
el acuerdo se rdtoipta'rá lein Consejo de 
AíinistroiS. Siui -Gistois requisitos, cuyo 
cumplimiento sie hará consuar de un 
modo- ezpí^so G'.n la dispois-icióii ique se 
;aidtopte, .eerá  ésta nu la  f  no produci
rá efecto algpino.

Articulo 9,  ̂ Ejl G'oblerhoi se a ju s
ta rá  est-riiotaimente en ila provisión ‘de 
destinos del personal de lia Adimlnis- 
Iración civil del EsHiado, a las reglas 
establecidas- en lia ¡ley de 22 dé Juílio 
de 1918 y su regla-:mie¡nto die 7 de Sep^ 
tiembrei del 'miismo; año, y, al efeCíto, 
por loa diversos Mtíifisterio® se ipabli-^ 
carii en J-a Gaceta de Madriu, en Hos 
diez priimerojs di ais de eadá mes, él m F/ 
mero 'de vacantes ocurridais en eíl -més 
anterior, en las diversas- categorías y 
el as es, especificando ¡las que, corres-, 
po.iidienido a la. mütad de. cada u n a  de 
ellívas, se declaren amortizadas,, y ios 
tu-rnoLS- en que* debaB ser iprevistas t e  
no amoTtizables.. Los nombramiieiitos 
se harán con) sujedión a ios turnos' 
previam ente dieterminadois,” y .serán dú 
rectam ente riesponsables las Autorída- 
d«es, de ciialiquier. jerarqiifa, que loe 
Refrenden contraviniienda este precep
to, ■asíucomo fambién lias que ideni 
ses ión a los nOimba'̂ adbSy ‘aicreñiteai eri 
íiúmina. isus habenes' u o.rd.ene-n e| pago 
ée. fas. mismoe.

Ooniüiipjm’án eventos die amortiza-^ 
ción los Guerpos especi'a)le.s expresa
mente determiñactots en ed párrafo' prF 
ínero déíl artículo i9  • diel decreto-ley 
do 3 de Mai’zo de 1917 y aquellos otros 
respecto de t e  c u a te  se hubiera cuan- 
plido con ios requisito.s quG el pá^afo  
to a l del mismoi artículo esüabtee. S;i 
la _ plaiza que, comesponda amortizar 
perteneciere la ‘la Administración pro- 
VíBcial, y por traí^arse -de una die Jefe 
de Gentro o porque las necesiidades del 
sieirviciio no' co-hSiintie '̂en que aquéUla 
se llcÂ e a efecto, diretctamiente, se 
prmTorá diicba ipTaza por .trasiliacijón, 
en el indávidu.Q ŝruaa p^iezoría  j

claise 'de la Administración oehtírall'¡que 
la hubiere soilieitado, y, a  M ta  ^  
sol'ieituid', eui el más moderno de IjSé 
misma categoría y cdase, dec'laráinidasé; 
aíixiO'r'tii.2adia la vacante que, por conssie** 
cuoncia d-ei traisíLado, rtesuitc én lai Aid-», 
mi-nistTación eentrail.

Artículo 1 0 . Por ios M in is te rte  
tesipeclivos se dictarán ias dispoiSMO*  ̂
nos complementarias y de ej;efQUCÍóA 
áe la presente ley. v . f

Artíc-ullo IL  El Gobieamo__ídrafiyí^^ 
cuenta a las Cortns- ClBl iigo'̂  que haga: 
de las autorizaciones que so ile,-fcph% 
ceden.. ^

Por t^nto: ' ' •
Mandamos a todos los T ribuñ 'ateyi 

Jusllicias, Jefes, Gobernadores y  domá^j 
Autoffidiades, así civiles! eomo máiliite-; 
res y eclesiásticas, -de c u a lq u ie rd a ^ .í  
y dignidad, que guarden y hagan guar-- 
dar, CiumipUr y ejecutar la  p rc^a te í 
ley en todas sus partes,

OGsdo on Palaoio a primeiro élé 'Abril 
;de mil novecientos veáníliícíós. :

EL RET
E l Ministro ele tlacien-da, .

F r a n g is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

i l i l l l l  I B M i

RñAL DEGEETC;
LA propuesta de Mi Ministro de 

tado ¡y de acuerdo con el Consejo del 
Ministros, i

Vengo en nom brar Delegados dfe 
España en la Gonferencia Xnternaeioa 
nal Eco-ndmica y  Fiim nciera que se  ¡ 
reunirá  en Genova el d ía  10 dei j 
síimo míes de Abril a -D. Wence^aííi ¡ 
Bam.írez de V illa -ü rru tia  y Barol¿ef^ 
dé V illa-ürru tia , Marqués de V ü a a f 
üfTutia, Senador vitalicio, Mi Em-é, 
bajador extraordinairio y plempotemi^ 
feiario cerca del Rey de Ita lia  y  
Minietro de Enriado; a D.
RO'dés y Baldrioh, Diputado la G o írt^ , 
ex iMinisiro de Tnstraeclón ípúblicaí, ^  
a D; Pablo de Garnlca y  EeheveíTíi^; 
p ípu tado  a Cortes, ex Mmistro^ / 
Aba-steoirhientO'S y  do Oraoia y  
ticia, y

Dado en Palacio a treuífa 
de mil iioN'eoíentos veintidós.

T$1 Mmístw de restado,

JbAQuíjN" F e r n a n d e z ? P r id a <

m a  SE R s c iE is

EXPOeiGION 
SEnGR: Ira a p lte c ió n  de lá  ley 

^uíla^pra de la ecRtribuejón sobre í® ;
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^rÜ'da<Jes de la  rfqueza m obiiiaria (tex-. 
;!to reftm didd de 19 *dé Octubre «de 1920), 
jt̂ ^uyo ¡alcanco flsc-al y sentido técnico 
ftio es üiecesario enoareer, demostró in- 
■fn-odiatamenie la conveniencia de or- 
'•j^anizar un  personal especializado de 
yXiqui'dador€.s, a lo ique se tra tó  de 
^at^n'de^ con la prem ura que ya las cir_. 
-clmstancias exigían, m ediante el Real 
■decreto de 23 do Septiembre de 1921, 
:ponvoc-ando al efocLo un c-oncurso- 
■'ópdsteléík , ' . ■ ¡ ■
i ■ Y abora, -ante los resultados del 
tmismo concurso, se hace necesario 
^razar al-giinas normas para el ser\d- 
'Cio, tanto eeiitrail como provincial; 
d a r  m edios-para que aquél pueda rea- 
lizai'se como i a unidad que la justi-: 
’cia d istribu tiva impone, .anhelo p r i
mordial de una buena administración, 

'que él personal pueda llegar a go- 
ísar,, den tro  dél xospoto absoluto a sus 
actualOvS doreoho'S, do un  mismo ré -  
=gimen económico, quizá -más favora- 
bl-e .que el actuái; cuidando ¡al propio 
tiem po de ordenar, v,con esos fines f  
con el fru ta  do la experiencia, las fu- 
l̂,ura.s oposiciones qud liayan de .cole

te a r  se, sin olvidar, tampoco, lá afir- 
,-inación Interesante establecida' en el 
B eal decreto antericr, icomo base de 
da especial retribución acordada, do 
^quo los nuevos (Liquidadores han do 
rend ir un .trabajo extraordinario y 
amovible.

Y con tales propósitos, el Ministro 
que suscribo, do rcuerdo con el Con
sejo do Ministros, someto a líx aproba
ción 'do y . M. el siguierde iproyecto de 
Decreto.
’ Madrid, 29 d e  Marzo de 1922,

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M.,

. :: • F rancisco Bergamín.

¡REAI. DEORETO
iprapiiesta de-I Ministro de fía- 

diemla, de acuerdo con Mi Oonsejo de 
Miniétr os^
: y<en.go en decretar lo siguiente:
‘ ÍArtículo 1.  ̂ Los funcionarios del 
Cuerpo general de la Administración 
de ia  fíacioi>da pública, Liquidadores 
^  inq^uesto sobro las utilidades de-la 
riqueza íhobillarki, dependorán, en 
euanto al servicio en  toda su integri-

de la p ireoción  general de 'Gon- 
i^ibucionos y serán adscritos tanto a 
éste Geniro como a las A dm inistra- 
¿ione^ de Gcnrribuciones proYinciales. 
j . Bn actuación quedará subordinada 
& las norim s génerálos a que estén su 
je tos los demás funcionarios del Gen- 
dvo o Dependencia en que sirvieren, y 

extenderá, no sedo al servicio prl- 
mioT-dial do la liquidación, sino iam - 
tíén a  aauellos igue su^ Jefes

encomienden, según el orden do los 
írabajos eix las respectivasf oficinas.

Los funcionarios de esta clase que 
so as-igncn al expresado Centro direc
tivo so nom brarán con el mistno ca
rácter interino y demás condiciones 
que señala el artículo 10 del Real do- 
croto de 23 de Septíemibre de 192Í, y 
5 a clasificación a que di<fiio a r tí culo 
alude se hará por el Director génerai 
y por los Jefes de la Sección y :Nego^ 
ciado correspoiKiientes. \ ,

La ‘Dirección general de Gontribu- 
ciones podrá acordar las’ icomisiones 
del servicio que estime necesarias, 
tanto para  la inspección de éste como 
para atender a la uniform idad en la 
práctica de las liquidaciones y a la 
norm alidad de los .trabajos, ,

La distribución de este personal se 
hará  ajustándose astrictamiente a la 
p lanta provisional que se acompaña al 
presente Real decreto. La planta de- 
íliiitiva se form ará en vista de los re
sultados 'de l'á experiencia y 'd esp u és 
que so hubieren esieb rado ' nuevas 
opDsieiones. - ’ '  ̂ i

E sta planta definitiva será iaproba- 
d;a, m ediante Real decreto, en Consejo 
de [Ministros, a  propuesta del Minis
tro  de Hacienda, previos los informes 
de la -Dirección general de Gontrib*u- 
ciones y  de la  Intervención general áe 
lá uAdmrini-&t.ración del E^stado, y en lo 
sucesivo no podrá ser modificada sin 
i5ás -mismas foilmalidádes.

Artículo 2.» Los íuncioharios apro- 
ba/dds én el eoncurso-oposición cele
brado, según eil ¡Real decreto de 23 de 
Beptiembre de 1921, que séán desti
na/des a provincia d istin ta de Ife. de eu 
residencia oficial al hacer la o|30-si- 
oióD, no podrán ser trasladados a la de 
origen hasta que transcurran  dos 
años, a looniar desde su posesió'n, y 
si lo fí:?e&eH a instancia propia o por 
perm uta, la gratificación fija mensuall 
de ñOO pesetas que í^/erciben confor
me al ;RcáI decreto de convocatoria, 
con la obligación de p restar la;s comi
siones dob servicio que p ara  el; de l i 
quidación do utilidades se les enco^ 
miendon, sin derecho a iiidemnizacióii 
por idiotas y  gttstos de viaje, se redu
cirá al 50 por l-Ofi de su  imiporte.

E>sta prohibición qo a^fecta a  los L i- 
quidadíorOvS que, conforme a dieho' 
Real decreto, dében cesar en  esté ser
vicio al ascender a la  dlas'e de- Je fe  dO' 
Negeciado' de segunda, quedando los 
funcionarios, al enc-jínírarse en este 
caso, sujetos a las disipo\Sioiones ge^ 
neraies que regurán las perm utas y 
traslaidos. :

Ariícullo 3.0 Los funcionarios a que 
so refiere el arlículo ántorior que, ai 

rs Liqu i dadores, no cam

bien do residencia oficial, bóIo disfru^ 
taran  accidental mente la gratificación 
do 560 pesetas, en vez do iñja men
sual de 250 que les corresponde, cuan^ 
do sean destinados en comisión del 
servicio a otras pronuncias y  po r el 
tiempo que la comisión dure.

Artículo Las corivocafeorlas su- 
cosivíts Sé anunciarán con sujeción a 
las condiciones siguientes :

a) Fijando el núm éro do plazás á 
pmveer. y la fecha en que doban daá 
comienzo los ejercicios.

b) AI concurso-opos’ición sólo " - 
tírán acudir los funcionarios llamados 
por el artículo 1.° del Reai decreto de 
23 de Septiembre do 1921.

c) Los agraciados con plaza d isfri^  
tarán  sobre su  sueldo la gratificaciotí 
uniform e de 256 pes'cias mensual'es, 
otorgada, como ahora, por ra.zón de 
servicios especiales y. trabajos, ex tra
ordinarios.

d) Los que ál obtener él primei^ 
ndrobramlento tuviesen gug cam biar 
de residencia oficial, percibirán 
fina sola y e i  la  indemnización de 500 
poseías por gast^>s de traslado,
■ e) En las.com isiones que se les .se
ñalen fuera del punto de su deslin-o,  ̂
d isfru tarán  de las mismas indenmiza- 
ciones por dietas y  gasto-s de viaje 
asignadas a los demiás funcionarios de 
su clase del €uex*po general de íío?- 
ck>m1a.

í) En la s  Buems oposiciones, el 
Ttohiinal podrá establecer .libremente
10-3 supuestos o tomarlos de documen
tos fehacientes y originales de cual
quiera de las Delegaciones de Ha
cienda. é  i

g) Las dos partes de que conatarf 
los ejercicios, según el artículo 6.° del 
Real decreto de 23 de Septiembre dfi 
1921, .se consideiarán corno o j'-fic to s  
independientes y 'ellminatotrios.

Lá caliñcac-ión ejercicios
s’e hará  por puntos. E fi-éd  ^mriniero 
coda Yoc-eá ¡podrá conceder 110.3ta 20, 
siendo preci-so para aprobar obtener,  ̂
por. lo menc6, un total do puntos igual 
a la  mitad más uno del m áxinium  do 
ios iquo el Tuú'bjpnal pueda conceder. .

En el segundo, .cada Yqĉ vI puede 
conceder hasta 30- puntos, y será, ne
cesario para ap;robar que M pun tua
ción séa, porelo menos, de la m itad 

, uno de ia  m áxim a que pueda cunee- ' 
der el 'Lribfina.h ' ; ? -í

Lá cáliñcación definitivá -d e  cadsí 
cpositor éo obtendrá sumándo ios que 
hubiere alcanzado en los' dos ejerci
cios y servirá para  form ar la lisia  de 
opositores aprobados, po-r ciXiCn dé 
puntuación, lista ¡que en ningún cavSO- 
poGrá coraprender nrayor número de



h
que e l  -de pla2Sasí''^HHH;ia‘d>a9'

>11 la •eonvocato'ia.
Á- igiial<iad“ de • •

lugar p referen te:
a) Ei que feaya in gre:^ ^  en Ha-- 

feienila ¡por opesición.
t )  El que posea un Utulo aca- 

'úémioo.
o) A igtóklad ' de puntuación entre 

el'ponsee-d-or de u n  títuáo aracMmko y  
el* que íhay% ingresado p o r oposición', 
será preferido  este últim o; y

d) En casó de eoiTjíCÍdene-ia e n 'la 
puntuare i óii y demlás condieiones, sefá 
preferido^ el-quo más años d o  servicios • 
ícen te  en  ei- ram o de Haeien'dlá,

Artículo 5.^. Eas grati'ñcaoiones' 
Concedidas por esto R̂ eail decreto y el 
de 23 d© Septiembre de 'Í921, no serán 
ia^uimilabíes «ai sueidO' que disfrute el 
fiincdonario, a  ios efectos-de ciosifiea- 
cióti pasiva, ,

ARTÍCULO ADíGIONAD

' lios fun'cío'D,arios’ ap'rdbíald-os 'en  oí; 
¿opourso-cpoídüión celebrado confar- 1' 
tne ai iRí>ai ''doc-reto -de 23 'do Se^itiem^ 
bre de 1921 pcKlrán, después de pose- 
si-onarse, opt£u% -en el térm no -de cua
tro  meses, entre el régimen ido g ra ti- 
ílcaoiones' est^ableoido ¡po-r ei citado 
Re'all decr>etx> o.el pT ado  por el presen
te en su artículo 4.<> para iaa convoca- 
toirías sucosivas. ■ ,

'IDado en Palacio a tre in ta  de Marzo 
%  mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Eaí-VNCÍSCO B ER G A m N .

P la n ta  provisional que ss olía-

PKOVÍNCIAS
Kfiínero

do
liquidadores.

PBO-TOrCIAS 
        *

   1
■"■•M- a • '(ÉTu-.i-d; se r  v feio

(proAdn-crat  ........  12-
Í4 e m ;. ij>irecci6ii ge*--. .

n e rá l  de Con tribu-. ; '
c iones ...... . , . , . . . . . . 1  ií>

^M álag a ...............................  ̂ ?
líMu-rcia ............     ‘ ■ ií;-
'■Orenscv.  ü

' fOyiedo    , . 3
•■Paiencia-  ..........   .1:
• •^ón tevédra ^ .   .......  ̂ ^
Sa¿amanAa i-.
, ' S a n t a i í d e r - 4 0
.'Segovia >— 1 
o^V'iila , * •  * » • » » 4

’SO'ria -----    • i
rp a rra g o n a ' . 1-
Teruea ..........     N
T o led o   ..........  ±
'íValeiicia    ' '4.

. .Valiadolfd .......  i
•YizrCaya   , . . . , . 4  "’t ,
íSam or.a...............     -f
Zaraigoza ........    3

.^Baleares-2 . . . . 4  í
6 a n ta  (Cruz -de T e—

•iierife   ...» .
iPialmas.. . .  . 1
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Madrt(f, 3í> d e ' M arzo .de 1922.—  
A probado po r <B. M.— El M im s^ro de 
liacien-da, tF raneisco  Borgam ín*

i B ! 0 a t i s  E L i s r a  

K f f l B M S

B T E S !! !  DE B l C a

Alava {. 4 i '
A lbacete A ..- ...- .. ...........   í
'AlIicanLe t . . . . . .......  o-
A lm ería  ..............  ±
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
B adajoz 1
LBarcelona  .......   14
B-urgo.s  ....... . .4  1
iC'áccres ,.......    i
€ M iz   .V ., d:
iC asto llón  .......   ' i
Ciudad ¡lieal..... . . . . . . , 2
d'órcloba    ...... * i '
íGoniña 2
C uenca  ___    i
O erona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w , i
í r ra n a d a   .............  z
Gil a dala ja ra  *.........  í
G uipúzcoa 2,
B uelva i . . ' . , . , . . . ' . . . . . . . . y  i
d íuesca  . . . . . . . . l-

'B aén  I . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , :  / .  2 ,
-L eón  ..............  f

5rida .........   1

^EEAL 0-ílDEN 
Excmjo. S r .: En vistia d̂ e log úeseos 

expiiésios por la  Comisión orgaiuza- 
dcra dol IX Congreso ■ N^ascion î 
quitectos que ha de celebrarse en  Bai%* 
celona duirante los díias* 23 '>ál 30 del 
próxim o mes de Abril, para que .se 
autoricé la asistencia ali mismo -de les
A.rquii‘ei'Áo& q;ue pre.sian sus servicios 
en los Ministerios, i>iputucio.2í?̂ ; p ro 
vinciales, Ayuntamientos; y  demás*Oeii- 
tros dci Eistado,

B. -M. el Ruy (q. D. g.), coiisidb'ran- 
do razonada la  pretensión deducida y 
de confoirmidad con lo resucito en ca
sos análogos, ^  ha dignado ácctider a 
ella, .facultando a los Jefes de ios d is
tintos Geniros m inisterialoo p a ra  con- 
ceider Ficencia, ,siem pre que las neoe- 

'isidados del sesi'vicio lo perm itan, a  los 
Arqu^ectos que lo soliciten, con ol fin 
de  que puedan trasladai’íse a  la citada 
capital y concuiTír o,, iag sesiones de 
díjcba Asiámblea,

Do Real on len  lo digo a  V. E. para 
su conoeimaento y  efectos coasigiaien- 
tes. Jólos guarde a V, E. muchos años. 
M-adri-d, 31 do Marzo do 19-32.'

BANGHEZ GUERRA 
Señor MinLsfiro de....

V '; REAL ORDEN-:.. ^
Emb. B r.: Remilido adn fo rm e 

Comisión perm ím ente del €or¿se]o. 
Esliadb el expediente promovido  ̂
ta  razón social “Buisens y-íOoia^aSíá' 
sobre cta^iñicac-ió.n de-la  vonta de as*-, 
tículos .de p iedra y  mármol artiíic la i¿  
dicho Alto Cuerpo h a  emitido en  
mismo el siguiente dM am on:

-‘Excmo.  ̂iSr.: En eiixo:[>l imictitp;
Real orden ccm iinkada en 1 de' 
zo,(de. 19.22 por el MiTnsteriocd«e^ráB§^| 
cargo Ido V. E,, esto .Gqnsejo h a  .e3̂ aH|: 
miniado dz.expediento •
Yí áo p or-iba razón social- "**Büíiens 
Oc Ti^-añía ”, > sebré clasi-ficaDión 
venta 'de d e  p io d ^  y  rnármoí'

- 1
Result4:  ̂ de" a-ni-Qi:edéHtcs:
Que ;dicha razón s.ociaí . solicitó .iHij: 

clasiñcación tíc su industria/ en iO de^ 
Sepii*e.mbrG de .1918, po r no estar deñ'^’i 
nida taxativameM e encías tarifas, 
tendiendo que debe tr ib u ia r  p o r olí 
cpígriafe 7.Tedíase 13 de, ía ta rifa  } 

Qiie la  insipeccióD; de Hacienda laA 
formó que tí-eb-ía ccmípricnder&e en 
clase 6.® db ila ta rifa  i.% ya que en 
núm ero 7 de «la cI<aGve 5.“ están 
dos los va-nd.-xlores de íávabos, y-, e n f  
las clases 8.® y 9.% números 25» y* 

lO'S ^.venckdores- a l p o r mayo-r-de leza ,̂ 
obdm aria y  azulejos. ‘ ;

Que la Cánmra de Comercio* de B ai'^  
ceicná-*«estima q u e  debe asiinl]arse la; 
industria cónsul laida a  la  coiDpreixlí'd^. 
en el-núm ero 10 de la  clase 9.* do ia  
tarifa  1,“ ' f

Que los ccnfxibiiyftntes .^mánifesfia-^.’' 
ron  que debe incluirse en la  ta rifa  ÍJÚ  
clrise iú , «epígrafe 7.® \

Que La.Admimstí'acifm de Contril: 
cicn-es «de B ai^clcn^ se inclí-na a 
clasific-acáón 9,̂ ,̂ númiero 10 do la  ta 
r ifa  1.% por la  ^/iiíalogíia que g u a rd a i 
con los aí^^uü îos’. y  baidosir>es finos 
por la  'facu Itad d e  voiúíkáiT las ventas^t. 
p e r p a y o r  y  .jnen-or, de acuerdo con lô  ̂
resucito en  .la stentencia de 17 de Oeui 
iubre de 4908.  ̂ ; I

Quo la  Ddiegac-ión do Haicier^da, d e f 
. acuerdo eoii la Ad-ministraoió.n de €on-i 

tribuciones, propone ía redacción del4 
siguiente ep íg rafe: -‘Oíase 5.% núrnie^r. 
ro 15 de  kt tarifa  1.*--Es[ob!ecirnienr*¿y 
tos de venta ál p e r inayor de artícuílo^^

: fabricados de pfiyJra y imórmoí artifivi 
oiai -con destino (a j a  sínico.kn y oi^-' 
nameniación, y de mosaicos hi-dráuH-'"^ 
eos, i a \^ o s ,  bañeras, surtidores, fu en- ( 
tos, baiausiradas, columnas, ja rro n e ^ í 
cornisas, cbiiue'ncfcas, tul>erias, O a vade
ras, bá'ldos.'í.s, tüj-as, eíc., quedosidif' 
ecnipren-didos ,y adicionados .opígrá-*
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ífe iiiúmero iO de la tarifa 9.“, reiser- 
Mado el pago de la cuota respectiva a 
'los csiab'lecimiientos’ o ^tiendas dedica-^ 
das exclusivamente a la venta al por 
■{menor id'O íleis referldbs aaiürcMo:s y p ro - 
ductóe.” ■

Que lia- Dirección general de Contri
buciones se m a n ifie v  t a  favorab'le a la 

-creación de un epígrafe en la cilase 4 / 
de la  tarifa  1 .® como redactado en los 

i 'S Íg iii:en tos t é r m i n o s : “fístablecim ien- 
• tos ded'i-cadO'S a La v e n t a  de objetos 
díiestinadois a la O'rnjajinentaiciLóin dé las 
.construcciones, como columiTas, su r
gí id ores, etc., y  a la ¡liigiene y salubri- 
:dad, como b a ñ o s ,  la v a b o s ,  etc., sean de 
■piedras naturailes o lariifíciales, inclu
ye en las porcelanas y eus simiílares’.”

: Y en tal estadn aOiI -asunto, se rem ite
a consulta de la •Comisión pernranente 
de este Conseje.

Gonsiderando que la tram itación 
' d'é ^este expediente de clasifícación se 
duan cumplido los trám ites previstos 
■en artíciiíio 119 del vigente Régla- 
nieiito de la contribución industria l: 

Gonsiderando que la nuéva clasiñ- 
c'á'Cióin os p/roceidente por carecer de 
ella la industriá de que se trata, no 
obstante su notoria jniportancia;

Conside^rando que ú& -Las diferentes 
olasificacLones propuestas, 1 a q  ü  e 
.guarda -mayor anaílogía con la vigen
te, acerca^de otras industrias sim ila
res, es la admiitida por la Dirección 
general de Contribuciones; y

Considerando' que esta-últim a atien
de también a la necesidad de tarifar 
l'QS artículos de porcelana y mármol, 
análogos a -los' de piedra artificial, - 

Esta Comisión perm anente es de 
. dictamen ^que procede resolver este 
.expediente en dos términos propuos- 
‘tos: por la exjpresada Dirección gene- 
nerail, creando un epígrafe en la cia
ste 4.“ de la  ta rifa  1.“ redactado como 
la misma indica.”

Y conformándose S. M. el Ruy (ique 
Píos guarde) con efl preinserto dicta
men, se ha servido resolver corno en 
el mismo- se propone, o sea que se 
crea un epígrafe en la clase 4d de la 
ta rifa  1.% redactado pn la siguiente 
fo rm a : t¡abil eci m i e utos d ed i cados a
Sia venta de objetos destinados a la or
nam entación de las construcciones, co
mo columiníás, surtidores, etc., y  a fa 
higiene y salubridad!, como baños, la- 
valbofí, etc., ^soan d e  piedras naturales 
o .artiíicial-es, incluso las porcelanas y  
sius /Similares.”

De Real orden lo digo a V. I. para  
su iconocimi-enj^b y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Mádrid, 31 de 

’ Márzü de 1922.
■ DEROAMIN •

Beñor D irector general de C ontribu-¿ 
, cionos.

■ REALEiS ORDENES j
Remi Lidia a iniforme deii •Ministerio 

de Hacienda lia imstanicia de la AtcaJl- 
día dei Oarbaíjov soiIieiíOanJdb- ,nio se for- 
maJlico el cointingenite provincial con 
arreglo a los trabajos caibastralos h as
tia tantO' que no- triibut'en íeiOi la m is
ma forma todosf 1lbe puebil-ois de esa 
provincisa, el Ingeniero Jefe dlell Nego- 
ciadoi ciorreispoiiidiie-nte. de La Sieiecidn 
Oentrail deil. Gdtastro de rú stica  ha cmí- 
tiido en diohia instancia el dictam en 
que sigue:

“I'Lmoi. Sr.: Remitido por R-eaíI o r
den de!l M :inistem de fa -G-p-bernación, 
de Ib  de Febrera próximo pasado, 
'él expieidieiiihe rélativOi a  la peiticiió.n!

' formuíLaida poir él Alcaílde de Garba jo  
(iCáceresO, referente a  -que no' siC' -le 
giro él contingonte provinci'ál a base 
del Gataistro/ en tanto np: se hallen to
dos ileis pueblos dieda ¡provincia ca-tas- 

Itrados, para  ■que"-él Ministerio de H a- 
ciendia. emita ell parecer que estime 
opoirituno:

, RésuMandü- que e n  26 de Diciemibre 
do 192il, el Alcallde de dM io puddo), en 
hiombre dieil ■Ayuniúam'iento,. sclicita que 
ín terin  no se term inen tas operaciones 
eaiOaistraiLes cii toda la provincia, <se 
asigneni las cuoltas por. contingente pro- 
viinciat, con sujecicm a lo que por coii- 
tíribucioneis d'lrect;a's e imipuestoís de 
consumos paigar-a ciada pueM-o ail Te30>- 
ro antes de 'Ser catasitradb> fundárnidose 
en La das-igucjldiadi que en oliro caso r-e- 
su ltaría  perjudácial para los in tere
séis ée  lOíS mlsmiois Mundoip-ios que-, co
mo e,i qaje repiresoniLa el exp-onmnte, 
éstáiii CiataiStrado,s:

Resultando que en 31 deib mismo 
mos y añO' se rem ite ila insillancia al 
Gobernadoir civiil do -ta: pircAdncia para 
su inform e:

Res'Uiltando que en 13; de Eriiero’ de 
1922 dácha Autoridiad in icrm a en ell 
slcntidío 'de qaie serta  inijuítlo^ y p erju - 
diLoial para  los into-resieis dal - Ayunta
miento de Carbajo que 0 6  asigniara el 
cuntinigieiiíííe provinctail en o tra  formá 
que La que indica eH ALcailde del citado 
putebLo GUI su :

Resudando quo- La Sección segunda 
déi ia  D irem ión generaJI do A.dimi!nis- 
traoidh, ên 9 de Febrero úfitimo, imáni- 
fueista que 'de ila mfisíma nojaníera -que él 
-aum-entO' iconi.sáderiaMe dé ri-queza im- 
ponibllie y, por coneiguieiiite, de la 'tri- 
buíación a que alude e!i Gobernador 
en su  ir^ rm e , influye en el rep a rti
m iento diell cjontinigente, benencia tamr 
bién  a ilos¡ prelditoisi munioipaiLes, y que 

f o r  ipupjípj. él princi-:..

pío dé diesiiigaaldí'aid omLre ios puebloái 
-die una provincia habría  que apRoar^
1-os a éstas, derivando^ ta oo-ns'ecíuenci'ai! 
de que hasta que toidois iiio eistuviese:i]| 
■catastrradois no d'éibería ihaceise eiecíti?«‘ 
vo el ealtlaístro', por lo que oiDinaba M  
'Sección info-rmante ¡qvf̂  procedía des-í- 
estim ar fa soiLicitud' ideiL- ALcaidie ¡̂e Oair<̂  
bajo, pero. oyendO'. previam ente él pa-.* 
recer ideil Ministeriio dé H acienda: 

Resultaiíiidioí que el D irector geoeiraíb 
d-e Admi-nkstr-i^^ión presta  su conform'i^ 
dad en 115 dél miismo .mes a Lq' pro^ 
pueslto anteriormiente: - ■ f

Res-uiltando que- el avanc-e c.ata)straii' 
de Carb'ajo está aprohaido! por es;a Sub-*' 
S'ccretaría con feéha 7 de Noviembre' 
die 19'i9: : i ■ - ¡-i

GcOiSideranido  ̂ que 'CÍl artíc-u'lo 2 .® dlé 
La Ley die 29 de Diciembre -de lRlb -oís 
dléna'que loe pueblqsi que en 3'1 de Ju é ' 
Lio de cada año tuvi-esen aprobado 'díi 
Avance Gataistraf dé ila riiquez-a rúsiti-i 
ca s'Bró.-n el irnii nados d»eü repar timiient-d. 
general! -ordiniario, iinimiediato' s igu ien te r 
a La disitribución dél cuipo dé ta  ■conrí;̂  
tribución t'errilíiorí'ai],' liquidándoso y.- 
iexigiéndo.ste a los referitíioisi pueblos- 
-cha contirübuciián coni e>l Ciarácteir de 
cuota: '- i

Gonsiidérandoi que eJ artíoulo 117 dé 
La ‘Ley de 29 dé Agosto do 1832 d;ic0  
terim.inaídB'me-Rilie que .si los gasto '4 
Gons'iignaidios eiüi los presupu-estO'S mu-s' 
nicíipiailes no fuesen suílcientes y 
Diiputpjciión verificara por eil resto uní 
repartim iento  emitre ilors puehlos de laí 
provine La., en prcíporción dé lo- quel 
por co.nfjribuc'ión di-recta y por el 
puesto do coinjS'umO'S pague cada uno-di 
Te-sor o- y, por lio tanto, >iiio»pu eden 
tabLecerso estois repairtim-ientos soibríQ 
:la cifra que repre-sentiara -el cupo p-Oiiíi 
que pagaba ¡La GO.nitrihución llierritoríSRÍ^ 
sino' que, -seigún eil ciitado airtícu'lo, tic-, 
no que sér sobre La. base dé. Lais. can-? 
tribueidnies directas que pagan anuaU-»* 
m en te : .

iOonsid erando que La diferenci-^ q-nel 
le piTieide corresponder aü coniinígénte 
provinciia.)! aíl aptiéairiie La conllpíbutció'ií. 
'qo-e pagaiba él pueblo do Garbaju, se-, 
gún el amillaramiento, a la -que cow 
rrosponde pa^ar, S'egún el Cbitastro, es 
de éSictasaJ imp'ortanicia, puest-o que» .'lía! 
contribución' es de 14 por IflO- de ilia' 
riqu'G'aa comprobaida, y por el amiltó. 
ramiie-nto, por termüino meidíio, -idiél 1*8 
M 2 0  por 1 0 0*: ' .*

iConsfderandio qué, dada la n a p id ^  
con que se 'eistán efiecjtu'anido los tm -. 
i>ajos caitiastria'rlés, y diaido el .número de 
puebJLois que en caidia iprotvinicio, ointtr-aiEÉ 
anuaílmente en vdgcn.e;i>a y, por tatócv' 
han de trib u ta r por puota, la  diferenU 
cía qu'G pudiiGr.a épíiistiir entre los pu'eij 
hilos dé  asiigntóe^v^^
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en re'l-aioión a una u oto: a rique-a ca- 
■jtasirada *0 aimtiillia-Badia’, ise rqdácaría ílu- 
■nante un p'.lazn m uy corto y, en su 
'oonv^ecuencía, poco perjuicio pued© 
o'cásionars-o »a íes ■pueb'lO'S que so 'ba
ilan (^aiastraüo'S,

JSs io que iionie ell lionior dio inior*- 
niar a V. Es. eH Ingeniero que suisoribe. ” 

Y conformándose S. M. el ;Rey  ( q u e  
Dios giiard'e) con e'I ípreinserto d icta
men, se ha servido disponer como eni 
,el mismo se propone y, en su conse- 
' nueniciia, desestim ar la repetida ins
tancia de la Alcaldía de Garbajo.

De Real orden lo diyo a V. 8 . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

D ios -guarde.! a Y. S. muciioS’ afios., Ma
drid, 28 do Marzo  ̂ ide iQ22r.

- P. D.,
¿MARIN DAZAEO

Señor Gobernado^ civil de la provin- 
. cia de Cdceres. '

"'lílmo. íBr.: Yiisi.a la propuesta formu- 
ladia pon ell .Trlbunalí nombraxlu poir 
.Real oír’dien,d0  10 d e - Sniero' de 19i2i 
piara juzigair líos ejerciicíos de las opo
siciones coiwoicaidiaa eiOj la  m ism a fe 
cha, con eil ñn de ¡proveer plazais de 
Auxiliiiares de ipriimiera citaste depjein- 
dientes dio este Miniisterioi, en i ai que 
se mianiifijeista liabei’ t-eirminíado su co-- 
mdtid'Q y hacienidie observar que, ra- 
cultadlo 6] Tribunall para  apreürajr en 
la forma que estime los m éritos que 
puidiioran aileigar allguínoís-opositores die 
poseeer di título ide Bachilier, conoei- 
mienito de idiomas o baiquígnafía, para 
en caso die ser aiprGibados ilener d ere 
cho de preferenci'a en igualdad de ca- 
llñcciiclión y :enj conisonan'cia con lo diiis- 
pueste en; la convocatoria, a pesar de 
Bo haber podiidíQ. presiciindir dé los em
pates,; en la  cial'ific?;cíón d;e alguno de 
fes apoísiferes, d>ebtdo sá] número cre- 
eido de los que han llegado en condi- 
oloiiies dé veiniificar, el/ú ltim o ejercido 
y a los escasos elementas de puntua- 
dón  que , la  oonvo'eatoría üoncedía a 
lO'S juzigad'O'reiñ, se ha prescbnidíido rM 
examen d é  iídiomas, cpe no ¡Mbía de 

/liener Rníalidaíd ollíguna, puestO' que- fes 
e'mpate.s le f e rk te  de lois opositores 
'(50n derecho a plaza 0  ̂a  quedar en ex
pectación de ©lia, hiarn si dé perfecta- 
ímcnte djefinidos y a^araidée por el D i -  
bu nal como coiiisecuenjc'ia de la  icualM- 
diad de i33.ehilleres, que ¡preciisamente 
t i  en en las que s e encuentrátn en -'©site 
caso cor.11 relación a Io;s que no osten
tan dicho título' dentro de igual p u a - 
'kiación; y (]ue eileváinido-'Se» ¡las vaican- 
fes existentes >a 32, y 10 plazas más 
para  n u tr ir  el Gnerpo die Aspiran.teis, 
|5fe;run diíqpaae íla coinvocaloria, dleva

•ita p ropuesta de los 42 opbsitoreís apro'- 
bados por orden ;de califíisación de sus 
ejercicios; y 

Resuíltandé qu'3 las oipo'siioiones fue
ron eonvocaid'aís para  cu b rir las plazas 
que :exii5ti'e>r:e.nj vacantes ail ten n in ar 
los ejerciicio.s, corresipoindiienHles áíl tu r
no dé  oipoisieión, y IGr més en •expecta
ción dé d'feetjinô : ,!

■Resultando =que tenminado ©1 e je r
cicio oral deil tu r n ia  flibre., s o  p r o c e 
dió a que lo practiicar-an 'los aicoigiidos 
a lo s .  beneñoios .dé l a  ley d e  ue j u 
lio d e  i'8R5  ̂ s e g ú n  d iisp u so i l a  .Real o r
den de 25‘ de Junio último, y como 
niingunm de l o s  Sargentos, comipretidi- 
dios en ajquella' ley obtliuvo: la catliifíca- 
ción correispoinjdi'ente al' .núanero de 
p u n te  necesariÍG is para conisiderarlo 
a p ro h a d io , las 'vacan tes 'á  e/llois d e s t i  nía- 
das deben acrecer a l a s  que s e  pro*- 
vean en íla opoisición libre,,; s.eigún p re- 

'cieptúa la Reiab ordíen .íieferida de 25 
die Juniio an terio r;
' Reisultan/déi que ' con ¿̂ ©síta -fecha, y 

momeniílos desipués di©: ser preseíotada 
la propuiesta por el Tr.ibunaíl, renun
ciaron an\te ell- miDimo las señoritas 
Amelia Mayo  ̂ ¿Menéndiez y Mearía Sor
na Alvarez, por eista'r deisemipieñando 
actualm.ente deisitiniO' en el Tribun'al de 
íGuenítas dé'l Reiino!, j  p&v su prorpósiio 
favorecer así a aIíob oposiliores más, 
p ara  quedíar en ' expectación de des
tino : ■

Gonisiideranídio iqfuo no habiéndose 
■formullaidô  pa-étestas de ninguriia cla
se, y habiéndose ciimiplido exaotámen
te por el Tribiura'.]: íio diiispuesto por la 
convocaitoria y en las inistruccdones 
diiciüada.s por ©I mi simio- para  la  e j ecu- 
cióth de cada uno dé ilos ejercicios, debe 
aprobarsie 'la propiiésitia rnténicionadia, 
concediiendio lais 32 vacantes exi-stenites 
en la  actuaiidad a  los cpoisiitore'S 'aipro*- 
hados por o'.rdéíi de puniuacióirii, y  a  
10 más en ©xpectajciíón de destáno, se
gún déleuminó la piroip'ia convocatoria : 

Oonsidieranido que no habiendo cmi- 
sadio eisiLado todaivía ja an te rio r p ro 
puesta, y siiendo’sim ultáneo’ el acto de 
renuncia: die dais ppos'i'toiras sieñoiriias 
Mayo y Eernia, las que, co-n un, propó- 
.sito muy llairdabile, isaReitaa se .amplíen 
dérs plazas^ :inás¿ en expecit^aón de dies- 
tino, y ello no. a ltera  dicha convoca
toria, ipcJr lo que die'be resol verse die 
cionfoiimidad coai lo  solicitado:

GOfhsiderarDdio, por ¡lo .cpu.© reeip-ecta á 
la amp'liación d e  opOisiitO're-6 en exrpcé- 
tación dé destino, que l.a tan repíelfiida 
convoioato-m determ ina/ no podrá ¿m - 
pliiarse a mási de. 10 m número dé ‘los 
que qiuedéti! en ©3(1̂  situación, y que 
prevé el caso de petición de am plia
ción para  que ise teing^a hiaislta sin cur
so rccl-ai^^áiü-Des die esta índoile;

iCpnsiidbrandio', .a m'aS^dr ahuindíámíéig^ 
toy que dlicha! miplliación, -diadioi 'eii* dúw) 
m ero limitado' de-¡pSazas dé esta 
goría e n  losi íp resupueste  idéH 
Y que con arreigílto ail Reiglamenta 
Funcionarios loisi opotsUífores que paset^j 
a obiupatr estas' ipílaizas-, tendrían forza;-^! 
saimente quio esperar cuatro añois piaiddíi 
podier hacer opoeiclooes all Gtierpo; tóci-%] 
niico, y que, eiui. su consecuetiloiiay 
aiccedéa '̂se a  lo-, solllicitado, sin henefícífeg' 
po*siiívo pana los linitepaesaidos, quf©;qnc?¿ 
■diarían ostanciadoe en itál S'ituaiciióhi, m i  
perjudicaríian: gr-anideimfente los interie^ 
ses dio la Adjmiii'iisitracilón, ¡pu-estO' .q 
se privaría  a la  miisaníai dé 
nuevos quie pudieran diemosltraa*, 
tiiemipo díei soir neeiesiario's ©iis servtóoiStlK̂-l
aquel la oomlpleitencia precim', y  que:/ 
ello', ladiara.ás, e*s conítrarioi ral espír¿ttít| 
y a la le tra  dél .R-eiglamieinto de 'F-un* |̂ 
©ionjariois ádminii^gtrativo:s, que isólô au?̂ ' 
ioiiza la éxpectaciipin) de diesitinü paríéi 
un  triiénio, ;

S. M. ©1 Rejy (iqú p ,
bien: , ----- -------- ' " 7'^ '.  :=>

Rritraero.. Aprohaé la  iproipueslta idel{/ 
Tribunail Gaíli-ñcadíor de ilais opoBicfeee^/ 
a plazas di© Auxiflliaresi d e  Adimiiríistei-t] 
ciión civil deípehdiiento de-'aste Miinish) 
íerioy nombrando para' las .32 vaeanHi 
tes existeintes! al iiguali inúm'ei'o di© opOH' 
sitores, por oirden de riiguroea callilffeaU'i 
c'iéiii, quedándo t e  1 0  oipositores 
gaiienite ehr 'puntuiación en 
eión d'e destino. ' > r

Segundé. Que m  acceda la lo mMn 
citado por :Ias señorita-s /Mayo y S'elrH!. 
na, cor.niefnidó la esscaila do pliazias y  ©i!) 
©xpectafOión do© ilugai'ií®; y ■'

Tercero. D-enegiar fe proipu-as t̂aj déíi 
Tribunal en cuanto a  concedér deroH; 

-cho. a todiO'S líos oiposiitortes aqiroibado^i 
a quedar en expidcjiación do désiliinjo. !

De Real oirdetn Jo digo a V. J. 
su conociimi-enío y demiás ©fecto©. 
guardé a Y. I. muchois años.
31 de MérzO' de li92!2. .

; PINTES

señor Su bseoretario' de esif.o í̂ini■s(terfe<|̂ ^

e--!«2= = ^ ^ ------ ---

REAL ORDEN
En el expediente de que se 

m érito : ' |j
Resultando que el D irector del Mu% 

•seo Arqueológico Nacional ha  iprcH| 
puesto a este Ministerio la  adqufe^d 
ción, con destino a dicho EstaM eciá 
miento, de varios objetos ibéricos 
plata y  pro, procedentes de la



i g 2 2 G aceta ' 3 é  M a c ín d .-N ú r r í,

íania, ofreoidos en vonia ¡por media
ción d-e D. E lias Tormo y Moiizo y 
consistentes en dos vasos de p lata e-on 
adornos repujados; una pla-ca de be- 
billa o collar repujada con adornos y 
figuras; un collar rígido de p lata con 
tóoimos grabados; un torques de p ía- 
^a; un  umbo de escudo circular, de 
pro en^su parte  central y  de plata con 
édorno de esipirales enlazadas en  su 
zona circundante, y  a’I'gunos denarios 
de lít ,RepTÍbiica romana, hallados con- 
lu iitam eníe con Las piezas anteriores, 
%odo ello en la cantidad de 14.000 pe- 
fc ta s ; y

€oB;3iderando que la Real ^ c a d e ir^  
de la  Historia y  la Jun ta  facultath-a de 
¡Archivos, Bibliotecas' y  Museos han  
'dictam inado favorablemente dicha ad- 
'jqiiisicion, por tra ta rse  de objetos de 
'especial rareza y mérito, que habrán 
ido enriquecer lá jimportantí.sima Go- 
ilección de orfebrería y  p la tería  ante- 
momanas existente en ei Museo Ar- 
queclógico ^Nacional, pero en lia que 
’iho hay  pieza alguna procedente de 
iSPortugál, que edil España forma un 
|>ado peninsular de que no es posible 
ijrescinKÜr para  el estudio do las an- 
Jiigüedades ibéricas,
• B. M. e l Rey {q. 0 ,  g,), de acuerdo 
%on el Consejo de Minietros, se ha ser- 
fvi'do adquirir, con destina a l ' Museo 
■Arqueológico Nacional, los objetos a r-  

'queoIógicO'S de que se trata, que h a- 
¿hrán de ser entregados en  el Palacio 
do la Legsoión de España en Lisboa, 
^ n  lá m niidad  de 14.000 pesetas, que
^ 0  librarán a favor do .D. Elias Tormo
y  Monzó, con cargo al crédito de 20.000 
pese tas que para esta clase de adqui- 
’;éici-ones se consigna en el capítulo 18, 
;^rtícuIo 2.^ conceipto 20 del p resu- 
.1)110510 vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para  
conocimiento y  demás efectos. Dios 

a V. I. muchos años. Madrid, 
ée  Marzo de 1922, ¡

o 1 : ] - :  BILIó

Señor D irector general de Bellas
Aries.  ̂ í

MfflSWB» B E W ra

IÍe AI. OBinsN '
iTImo. Sr. : De conform idad con lo 

rdispuesto en pl a r tíc u lo ’ñ.” del Real 
d ec re to  do 15 del mes actual,
• S. ¡M. el Rey (q./D . g.), de acuerdo 

ilcóin ol -Gons-cjo de,M inistras, se ha  ser- 
íVido aprobar .el adjunto D síatuto pro-* 
Misional del Gonsejo Biíperior F erro - 
¡Vlario.

ODe .Reed orden lo cómunífCO a  V. I.

para  «su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V, I. muohos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1922.

•I ARGÜELLES

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.  ̂ , ■ t ,

EST A T U T O  PROVISiOPáAL DEL O O flS E -  
JO SUPERIOR FERROVIARIO

GAPFTÜLO PRIMERO

'Organización del Consejó,
Artículo 1.® Con arreglo a lo p re

ceptuado en el Real decréto de 15 de 
Marzo de 1922, el Gonsejo Superior 
Eorroviario so compondrá de 15 Yoca-. 
les, bajo 'la p residencia . del Ministro 
de Fomento y la  vi cepresiü encía ti el 
Vocal elegido por mayoría absoluta de 
votos, conforme al artículo 2.° de di-̂  
cha soberana disposición.

El Presidente, y en su caso el Vice
presidente, convocará las sesiones, di-- 
iúgirá4Q§-debñ;tes,_qsteiR.ar la repre
sentación del Consejo y firmará la do-: 
cumentación.

Artículo 2.® JuQS cDncesionarios de 
los ferrocarriles en explotación desig
narán los seis Vocales'que han de os-, 
ten tar da delegación conjunta de los 
mismos de modo que córrcspondan' con 
equitativa ponderación a la diversidad 
de intereses de unas y otras Empresás, 
a la extensión do sus líneas y desigual 
intensidad del tráfico respectivo.

Articulo 3.° Las vacantes que \sC 
produzcan en la delegación conjunta 
de los concesionarios de ferrocfirriles, 
serán cubiertas en la forma que, a pro
puesta del Gonsejo Superior .irerrovi»-; 
TÍO en pleno, se determ ine en eí E sta
tuto definitivo, con obj.eto de no alte-, 
ra r  la ponderación que el artículo an
terio r establece.

Articulo 4.® Los seis Vocales quo 
represeDian al Estado eii \el Consejo 
serán nombrados con igrreglo a lo dis« 
puesto en el artículo 3.f del Real de-, 
creto mencionado, cubriéndose las va-: 
cantes que se- produzcan por nom nra- 
mientóls acordados en Consejo de Mi-: 
nistros, a propuesta de los miembros 
subsistentes de la misina delegación, 
si tal propuesta obtiene la  conformi
dad del M inisterio a -quien corrrespon-, 
dio la originaria provisión del cargo 
vacante, sea él de .Fomento, sea ei do 
Hacienda.

Artículo 5.“ Los tres Vocalos 
gidos entre las iGorpúraciones do ca-' 
rác te r merie-antil, agrícola e industiai, 
a  fin de que resulten oídas las ciases 
sociales a quienes más directamente, 
interesan los transportes ferroviarios 
serán nonabrados, en caso de vacante, 
por el Consejo de Ministros a 
puesta del de Fomento, debiendo el 
designado form ar parte de alguna de 
las Corporaciones representadas poi; eí 
Vocal que produzca la vacante, .

Artículo 6.® E L  Gonsejo de Minls^ 
tros podrá separar los Vocales del Oon-í 
sejo Superior designados por el Oo- 
bierno y lo acordará a propuesiá del 
M inistro de Fomento o del de Haciéir^ 
da, según haya intervenido el uno o 
el otro en el nombramiento que se deja 
sin efecto, j

El Gonsejo Superior propondrá lam»i 
■bién al Ministro respectivo la isustitu-? 
ción -del Vocal de nombx’am iento ciex 
Gobierno, que, sin causa justificada,; 
deje de asistir a tres sesiones con-se^ 
cativas o a cinco cii todo caso.,

Artículo 7.  ̂ Tanto los seis Vocales 
designados por los concesionarios dí> 
íerrocarriles como los seis que re.pre-; 
sen tan al Estado, podiArf' actuar 
1 adam ente como do legación, el i g i onda 
de su seno un Presidente y señaiando 
el orden para su stitu ir  a éste en la dí=í 
rección do las deliberaciones y de los 
demás trabajos re.spectivos.

La Delegación del Estado deliberará 
y gestionará ]>or sí sola aquellos asun-; 
tos que sean -ele interés privativo del 
patrimonio ferroviario nacional; ora 
so tra te  de ferrocarriles que portenes-^ 
can-en plena propiedad al Estado, orn 
de los derechos que a éste correspon
dan o puedan corresponder le en ia.s re--̂  
des cuyo disfrute haya skio objetu do 
concesión.

Artículo 'S.'" El GonSvejo Supcriop 
podrá ''Completar su estru c tu ra  de¿üg-. 
irando Gomisiones especiales forinCrtias 

una parro do sus Vocales, quo 
serán elegúdc\s por todos los m iem bros 
del Pleno, /

Estas Comisiones podrán consti** 
lu irse para  real i záf trabajos deterrni-. 
nados y temporales o tener carác-teí*' 
perm anente.

lín tre  estas riltinaias habrá una  Go^ 
misión •ejecutiva, subordinada al p leno 
•del Gonsejo Superior e investida-de kis 
facultades que éste le atri'buye -de mo
do expreso. Be compondrá de cinco 
nuembros, y eqtre. ellos del Vicepre-^ 
sideiite de| -Consejo Superior, que será' 
su Presidente.

De sus cinco amiembrOiS -dos pertene
cerán a la Delegación de los -concesiu- 
•iiarios, dos a la del Estado y el restan 
te a la representación de las Corpora
ciones . mercaiiti 1 es, agrícola'S e indus
triales.

Artículo UC Los Vocales del- Gonr 
sejo Superior pcrcibirén corno re -  
tribución la cantidad que se señale ai 
pro'puesta del Gonsejo, por el Minis
tro de íhm ento , en corfcepto de die
tas por la asistencia a las sesiones.

E.stas -dietas, así como los demás .gas
tos que ocasione el servicio y funcio-^ 
namiento del Gonsejo, serán' contados; 
entre ios generales de la explotación 
de los ferrocarriles; su im porte to ta l 
so d istribu irá  entre éstos ■segUn la pro
porción que el mismo Gonsejo superior 
establecerá y  tendrán, éií tanto -no so 
dicte la ley de Ordenación Ferroviaria., 
la consideración •que a las m ayores 
gastos de haberes y jornales de lo s  
Agentes y  oibreros ferroviarios conce
den las ilieales órdenes -do 23.de Marzo, 
y  29 de Abril de 1920.

Artículo 10. La p lan tilla  de persO- 
hál de todas' categorías y ciases a l  ser
vicio del Consejo’Superior, se reducirá 
a los lí/mates do íá : estricta necesiqaá 
y ,se rá  aprobada por.e l Gonsejo de 'Mi
nistros -én v irtud  de  proipuesta do 'aquél 
organismo, no pudiéndose am pliar ísi- 
no cii la m isma form a y publicando e l  
decreto ampliatorio en la Gaceta 
Mai>pjd.

El mismo Goítsejo Buperior d ic tará  
las reglas a que ha de someterse lá  
provisión de ios cargos cíe dicha plan-* 
tilia, que dcber-án recaer, uv  Ginciona-
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<ie los diversos Cuerpos del Estado 
^gún^tiS-^iespecial idades.

r  CAPITULO Tí
'Álnbuciones, del Consejo.

ArUctilo 11. El Consejo Birperior 
.porroviarioV comfo órgano consultivo 
•dei Oobierno ein.ínaieria de feTToeaiTi- 
■los, em itirá los irítoríne^^ quo ei .Go
bierno pida.

En el ejercicio de su función con- 
áBuiUva, el 'Consejo Superior de Ferro- 
carióles deberá ser oído en iodos los 
asuntos quo so reil-erari al ró,gimen ge- 
3ioral denlos servicios íerroviarios.

En todo caS'O, dcspuós d-e sor oído, 
sólo podrá e.I Gobierno consultar a los 
■'Consejos de Obras públicas y de Estado 
'€11 pleno.

Artículo El Consejo iSiiperior,
. _̂ pn la .forma establecida en el párrafo  

segundo del artículo 7.'̂  de t^sie 
iaiuto, propondrá al Gobierno el sis-* 
tenm de e5éplotación ¡para ca.da uno de 
ios ierTOcarriies |>erteiiecientcs en ple-^ 
Ha propiedad ai Estallo^ .ipqiresando s i  
deben ser realizados dárecXauniente por 
la Administración o encomendadas a 
Em presas que, ,a ser posible, sean ya 

‘ explotadoras de otras líneas,
Podrá tamfoióri el Consejo proponer
Gobierno la eonstru-ccidn por el Es- 

‘fado de nuevas líneas y la adquisición 
de rmaterial para los ferrocarriles de 
piona ipropiedad del Estado, dictamii- 
pando en cada caso el pistenia de la 
ponslrucción o de la adquisición.

Artículo i 3. Corresponde al íGonse- 
3o proponer al Gobierno los planes de 
obras de ampliación o m ejora y las ad- 

..:íjuisiciones de m aterial que.deban roa- 
AÍ«ai"se en los ferrocarriles gravados 
jjor concesión del disfrute, deterifiinan
do los sistcfmias de consú .acción o ad- 

óquieición y los medios ecnnómicos que 
en cada/ caso se requieran.

A rtículo 14. Con su jec ión  a los 
térm inos- d'e dada displosición^ ími- 
n is te ria f  re la tiv a  a las m a te r ia s  

•p rop ias de su com petencia, el Gon- 
sejo  fo rm u la rá  las norm as p a ra  su  
isujeción, v ig ilando por sí el cum 
plim iento  de los acu erd o s del Go
bierno.

A rtículo 15. Gon á rreg lo  a lo 
d isp u esto  en el a rtícu lo  4.” del Real 
decreto  do 15 de Marzo de 1922 se  
en ten d e rán  desde ¡luego delegadas 
dn el iConsejo -Superior la s  facu lta - 
•.des que al G obierno com peten en 
la  ac tualidad  en m ate ria  de ta r ifa s , 
a s í de v ia je ro s  com o de m ercancías, 
tanto, en ios fe rro  ca rril es del E s ta 
do como -en tlios concedidos a E m - 

. p re s a s  p a ra  -su d isfru te , pudiendo 
las reg las concern ien tes a ¡la 

-íiplicación de las m ism as.
Artículo 16. Asim ism o, por de^ 

legación  del Gobierno, e je rce rá  0 I 
iCousejo iSuperior la s  facultade'.s que

aquél co rresp o n d en  p a ra  in spec
c io n a r la  gestión  económ ica y fi
nan c ie ra  de las E m p resas  concesio- 
snarias en sus ‘respectrvo.s ferroca- 
irriles,_ a cuyo fin p o d rá  rec lam ar de 
das m ism as la rev isión  de todos los 
‘datos, copia de co n tra to s , batanees, 
cuen tas, d isposiciones o rg án icas  y 
acuerdos estatutario^c aue se a n  p re -  

Ó .̂iSOS. ■*;
„JParau l a  «iqíiRcjón da .í^sta

lad, el C onsejo  S^iiperior, con p re 
via ap robación  dal M inisterio  de 
F om ento , cuando lo estim e n ecesa 
rio  y exclusivam ente  por el tiem po 
que sea ind ispensable , po d rá  c o n s 
ti tu ir  una 'Delegación qu-e inspeccio 
no la  gestión  de u n a  E m p resa  de
te rm inada , D elegación que  no se 
com pondrá de m ás do tM s m iem 
b ro s : un  Ing^eniero de íGaminos, un  
fu n c ionario  de ila Inspíicción adm i
n is tra tiv a  y un  Contable, elegidos y 
sep a rad o s  lib rem en te  por el C on- 
_-S-eijo. E s te  p o d rá  encom endar a  unas 
mt&ma:S [Delegacií|nes, 'Simuíltánea- 
mcorte, qué~‘ln sp ecc io n en  dos o m ás 
Em presa-s.

El Consejo, con la a p F o b ^ ió n  del 
M inistro  do Fom ento , 
re tr ib u c ió n  de los DeitegadoB, y eE 
im p o rte  de la m ism a se co m p u ta rá  
corno gasto  gen era l de la  explo ta
ción.

Los D elegados 'c ircu la rán  lib re 
m ente  p o r la s  líneas inspeccionadas 
y p o d rá n  exam inar y lo m ar razó n  
de cu a lq u ie r docum ento  concer
ní entu^aJla. c o n tra tac ió n  y a ita con
tab ilidad  de la 'E m p resa  m ism a, dan
do c u e n ta  del re su ltad o  de su  in s -  
'pección al íConsejo -Superior. E s te  
a c o rd a rá  lo procedente , debiendo 
som eter al iCoiisejo de AÍinistro,s la  
trésoilución cuando • la E m p resa  no 
se conform e con  el acuerdo ¡que bu- 
biera  adoptado .

A rtícu lo  17. E l G onscjo Supe
r io r  e je rce rá  adem ás la s  a trib u c io 
nes q u e .en  lag leyes se I0 cnriornien- 
den, seg ú n  ol rég im en  deíiniiivo a 
q u e  se som etan  los ferrocarriles- 
explo tados p o r  E m p resas  concesio- 
d iarias.

A rtíG u Id í^P R ^_ E L j^n se jo  Supe
r io r  fo rm ará  ilos p rq rupu ita lp s cíe 
g a s to s  e in g reso s  p a ra  su  íun.ció- 
nam ien to , que d eb erán  s e r  ap ro b a
dos por ci C onsejo de M inistros, a 
p ro p u e s ta  del de F om ento . C o rre s
po n d erá  al Yicepre.gidente la fu n 
ción o rd en ad o ra  ^de dos pagos.

CAPITULO III  

Funcionamiento del Consejo Superior.
A rtículo  19. E l íM inistro de F o 

m ento  convocará la  p rim era  reu n ió n  
d'el C onsejo y lo d e c la ra rá  c o n s titu i
do, inv itando  'Seguidam ente a los 
V ocáles p a ra  que designen  el que 
haya  de desem peñar el ca rg o  de Vi
cep residen te . ■

A rtícu lo  2fi. #L a in icia tiva  de los 
estud ios p ro p u e s ta s  que iliaya de 
h a c e r  e l Consejo ¡Bupcrior co rre s
ponderá  ad G obierno, al A íinistro do 
F om ento  y al m ism o C onsejo. Sin 
em bargo , cuando  la, in ic ia tiva  sea 
del C onsejo , no se  tra m ita rá  p ro 
p u e s ta  a lg u n a  que 110 haya obtenido 
en su  favor u n a  m ayoría  ab so lu ta  
de vo tos o la  unan im idad  de u n a  de 
¡Las dos D elegaciones.

A rtícu lo  21. P a ra  ce leb ra r se 
sión se rá  n ecesa ria  la" p resencia  de 
la m itad  m ás uno  de los Azocales 
que com ponen el Consejo y la a s is 
tencia  de tre s  m iem bros de cada  
un a  de la s  dos D elegaciones, «in 
perju ic io  de lo d ispuesto  respecto  a  
la validez de las vo taciones en el 
a rtícu lo  sijguiente. .

iÁrJioialQ _ ^X‘.q§ ■ gcnerdOiS ÜcA_

Consejo se to m a rá n  siem pre  poi 
m ayoría  de votos, y p a ra  ^u e  sea í 
válidos deberán  tornar p a rte  en las 
vo taciones, cuando m enos, 10 Yocá* 
los. E n  n in g ú n  caso p o d rán  ser se  ̂
c re ta s  las vo taciones.

Cuando voten  unid ‘05  en pro o er! 
co n tra  dci u n  acuerdo lofs Vocales 
de una  D elegación, fren te  a Ioí̂  d6 
o tra , de m odo qu-e re su lte  a islada  la  
reiprcsentación" de/1 E stado  o la 
las E m p resas  concesionarias , s e rá  
som olido el a sun to  por el M inistra, 
de Fom ento  a t C onsejo de iMinis/^ 
tro s , que reso lv e rá  e n  definitiva.

A rtícu lo  23. Los acuerdos dcL 
C onsejo S u p erio r en la s  funcionen  
que e jerza por delegación del Go-» 
b icrno , se rán  ejecu tivos, ŝi comu-.; 

q iicr.do8-ar-ásFaT tp .son  suspendidos^ 
C onsejo d e '''id ln i^  en é t  

plazo de u n  m es. Aj
E n todo caso, el M inistró  de Fo'-t 

m entó, p o r  m otivos dei ju s tic ia  o\ 
de pública conveniencia, p o d rá  suSi-* 
pender cu a lq u ie ra  de la.s décisioneA 
del C onsejo S uperio r F erro v ia rio .

El C onsejo de M inistros re so lv e rá  
alzando la suspensión  o anulando  
el acuerdo suspenso , peró ’ no deci-^ 
d irá  en 0 !. fondo la  cuestión , q u á  
volverá al Consejo 'Superior Ferro-, 
viario  p a ra  nuevo estud io .

'Si éste -reprodujese el aciier-dá; 
anulado , e l  Gobierno p o d rá  reso l
ver en  el fondo el asu n to , o^mndoi 
prev iam ente  al C onsejo cle- ObraA 
públicas y al de Fdstádo en p leno .

A rtículo -24. El C onsejo ■Supe-. 
r io r  d e s ig n a rá  en tre  el p e rso n a l 
que form e p a rte  de su p lan tilla , u a  
Secreiario ' general, con objeto do 
que a s is ta  a las sesiones del p leno 
y do la 'Com isión e jecu tiva , con voz 
pero  sin  voto, y d ic ta rá , adem ás, la s  
re g la s  n ecesa ria s  p a ra  su isustitq-^- 
ción. . -  ̂ ,

Ei Secretar-io gen<^rál, o quien M' 
su s titu y a , re d a c ta rá  y a u to r iz a rá  
las actá,s de la s  .sesiones a que a s is 
ta, haciendo co n sta r eb:^'¿llas la s  
deliberaciones y vo taciones éorrqs-' 
pondien tes, tucias qiUe deberán  se ? ^ -  
firm adas, adem ás, p o r el P residen^ 
te  o Vieepimsidente en su caso. ' 

A rtículo 2-5. E l C onsejo Supe
rio r  p u b lica rá  cada año una  Memo'^ 
ria  con reseña  razonada de su  prq r 
pia gestión  y con e s t-^ ís tlc a s  com ^ 
p k f a s  de los fe rro ca rrile s  y del tráv  
fice fe rro v ia rio , x\

B is posición copiplementaria.
•Artículo 26. {Dentro de los do^- 

m esas sigu ien tes a su  constitución , 
el Consejo S uperior p ro p o n d rá  a l  
M inistro  do Fom ento  las niodifica- 
cioiies que convenga in tro d u c ir eii 
este E s ta tu to  p a ra  su  publicaciónjj 
como definitivo. •

Una vez publicado el E s ta tu to  do-í 
finitivo, el C onsejo Eupeírior acorda-^ 
rá  su R eglam ento de rég im en  inte-.' 
rio r, deili que d a rá  cuen ta  al Mlnis-< 
tro  de F om ento .

Aprobado p o r S. M., de a c u e llo  
c o n 'e l  C o n se jo .d e  M inistros. 
dirid, -27 de 
lies.
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iD M ff liS T M M  CEHTRHi

KMSTffiiO!« ESTIDO

^ U B B E ü R E T m iñ
SECCIÓN DE COMERCIO

. JOOS Gobiernos ¡do España y’ Suiza 
'lian con.wnido, por can Je de notas de 
'iDsia feciha, en prorrogar liasla el día 

del actual inclusive el “moclus vi-  ̂
•^e-ndi” comercial prorrogado últin ia- 
meiite en 14 de 'M'arzo próximo pasado, 

en que tas merc-ancías cuya salida 
Ĵ,enjga lugar hasta las doce de la noche 

>ée\ rererido día 15, sean, admitidas al 
.^amparo del moiicionado 'hr^'dus v i- 
;;vendd”, a condición, de que lh-gnnn al 
respectivo país de desti-no antes . de 
tned ia  noche clel día 30 or&l corriente.

Lo que se hace publico para  conoci- 
inienio general con referencia al anun- 
tóo piibli-ihulo en la Gaceta de Madpjd 

IB de Marzo último.
(Madrid, i o de Abril de 19-22.—El 

Subsecretario, E. de Palacios.

ilN IS IE S S  DS ÍÁC.IIÍNBA

pm EOOiOM  Q EM EañL REL, TESO
RO §3.|JBUGO

Para proveer da vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
JE^edro Bernardo, provincia de Avila, 

abre concurso piiblico conforme a  io 
•dispuesto en el Real decreto de 14 de 
■piciembre de 1920 y Pmal orden de 14 

Enero de ,1921, ladmitiéndose las 
.^ lic itu d es en el plazo de veinte d íasr 
^  contar .desde el sigu ien te^^-d íe  ra 
ípublicación de leste aniptídcreri la Ga-;

DE Madrid. -
Eichas aoi-k3Íi;iíd'es podrán presen-. 

Jarse  en las Delegaciones de ,Haoi enda 
/0H todas las ¡provindas o en esta Di-: 
^'eoción general,,,y deberán ir acompa- 
p.ada3 de la hoja de servicios Cialifica-- 
Ma, si el solicitante perteneciere al 
íluerpo general de la Administración 
f e  la Haciendia pública, o de cerliñca-' 
¿lón expedida por la respectiva Teso- 

si fuese o hubiere sido Recau-: 
dador de zona, Arrendatario o A uxiliar 
0el servicio recaudatorio, a fin de 
R eed ita r  esta condición y la de haber 
desempeñado el cargo por más de cin- 
iDo años a satisfacción de las Autor i da-i 
des económicas, sin perjuicio de que, 
¡además, puedan unir a sus. solicitudes, 
;como todos los concurs-antes, cuantos 
fecum entos estim en cAnvenierile.

La expresada zona lieiie-asignado el 
prem io -de cobi^anza pa,r.a la recauda
ción, en pcF,í<Qdo voluniLario, de 5 
ipor 1 0 0 .

La fianza que habrá de exigirse 
p ara  desem peñar Ov cargo de Recauda-: 
0or O's de '8.515,47 pesetas, si óste..iie- 
3i'8 el carácter de funcionario, y de 

.039,94 pesetas en ::̂ ítro 'caso.
Los pueMos que constituyen la re-; 

f^erida zona son log siguicnteiu^
' ¡Pasavieja.

'Gavilanes. i 
Mijares.
Pedro Bern<ar(i.í>̂

Piedralavez.
Madrid, 31 de Marz^o -de 1922. ■ 

D irector geOíSral, Juan  Ródenas.
-E l

Para proveer la vacante de Recau-- 
dador de^ la Hacienda en la zona de 
Aranda de Duero, provincia de Burgos, 
se abre concurso público conforme a lo 
dispuesto en e'l Rea*l decreto de 14 -de 
Diciembre de 1920 y Real o.rde,n de 14 
de Enero de 1921, admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte días,, 
a contar desde el siguiente al .cte- í̂a 
pubiiicación do este anunqipmerrla G a
ceta DE Madrid.

Dichas sqtfefedSs' podrán presen
tarse en tñsE elegaciones de Hacienda 
en todas 'las provincias o en esta D i- 
reoeión general, y -deberán ir acompa- 
ña.das de la, hoja de servicios califica
da, si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo g-eneral de la Administración 
de la  Hacienda pública, o d'e certifican 
ción expedida por la respectiva Teso
rería, si fuese o hubiere sido Recau^ 
dador de zona, A rrendatario o Auxiliar 
•del servicio -recaudatorio/ a fin de 
.acreditar esta condición y la de haber 
deseinpeñad’O ¡el cargo por más de cin
co años a satisfacción de las Autorid-a-: 
des económicas, sin perjuicio de que, 
además, puedan unir a sus solicitudes, 
como todos los concursántes, cuantos 
documentos estimen conveniente.

Lá expresaba zona tiene asignado ,gl 
prem io de cobranza para la  racaü4'^^ 
ción, en período volunfaTio de 2¡ J> 
por 100. - ‘ ^

La fianza que habrá de Oxig/rse 
para desempeñar el cargo de Recav jda= 
dor es de 38.760,13 .pesetas, si éste tie= 
n'e el carácter de funcionar4or-y-de- 
76.5.20,25 pesetas, en otro caso.

Los p-usbios que constituy-en lá re-:
feri-da zona son los siguientes 

.Aguilera (La).
Aranda de Duern v 
Arandilla.
■Baños de Valdearados. 
Brazacorta.
CaJeruega.
Campillo de Aranda.
Cas trillo de la Vega 
Gorufia del Conde.
.Fresnillo de las. Duéña^. ,  ̂
Fu entele ésped,
Fuentenebro.
F uen tesp in a .
•Gumi.el de Hiizan.
G u m i e 1 del M e r c ad o. 
H ontíy’ia de V aldearados.
Mi ] a g-ros.
O g u  i l l a s .
■Pardir^i.
P enalba  de G astro., 
.Peñaranda d'e iDuero. 
Quem ada.
Q uin tana del .Pidió.
San Ju a n  dei!; ¡Monte.
Santa  -Oruz de la ¡Salceda.
So til lo de la R iverr 
Torregalindo.^ v
Tubilla. del LaRG 
Vadocondes 
Va.ld G a n d e ,
Vid (L a ) .
Vi 11 a I b a d e Du er o .
VillalvMla de G um iel. 
V illanucva de Gumiel. 
Gaznar.
Madrid, 31 de Marzo -de 1922. 

_ ¡Pipector. general. Juan  Ródenag,

Para proveer la vacante de R ecaní 
dador de la Hacienda en la zona de 
Serón, provincia de -Soria, ■se abre 
concurso público conforme a lo dis-  ̂
puesto en el Rear 'decreto de 14 de 
Diciembre de 1920 y Real orde.n de 14 
de En-ero de 1921, admi ti endose las 
solicitudes en plazo -de vy el rite días, 
a contar desdo el siguiente a'l de la 
piibHcación de este anuncio en la Ga-? 
c e t a  d e  M a d r i d ,.

Dh¿ia.s-^fiicitud'es podrán presen-? 
^ ia rseen  las Deleg-aciones de Hacienda 
en íodas las provincias o en esta Di-  ̂
rección'general, y deberán ir acompa-; 
fiadas 'de la hoja de servicios oalifica-; 
da, ;s-i el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Administración, 
de la Haciendia pública, o d'e certifica-? 
ción expedida por la respectiva Teso-: 
rería, ¡si fuese o hubiere si'do Recaun 
dador de zona, Arrendatario o A uxiliar 
del servicio recaudatorio, a fin de 
acreditar esta condición y la de habeq 
desempeñado el cargo por .más ele cin-;, 
00  años a satisfacción de tas Autopida-^ 
des económicas, sin perjuicio d-e que, 
además, puedan unir a sus ssolicitudes, 
eomm4édo8 -los concursantes, cuantoa 
documentos estim-Vi conveniente.

La 'e'Xpresad;a zona ti-ene asignado, el 
prem io -de cobranza para la recauda
ción, en período yoluntario, de 4 
por 100.

La fianza que habrá de exigirse 
para desem peñar el cargo de Recauda.-^? 
dor 'OS d.e 6.070,94 pesetas, si éste tie-; 
n e . el carácter de funcionario, y de 
12.141,88 pesetas, én otro caso.

Los pueMos que constituyen la re^ 
feridá zona son lô s siguientesy

A:áentuque.
Gañarna-que.
¡Sscobosa de Alrnazán,.
.Fiientelm.on<ge.
M ajan.
Momblona,'.
•No hay.
iSeróri.
Solsé-da.
T o rlen g u a í
■VaHuieña.
Velilla de los Ajos'.
Madrid, 31 de Marzo de 1922.— El 

Director general, Juan  P^ódenas.

-El

D m E 'üú iúm  ú E m E m L  m  l a  d e u ^  
m  Y  .CLASES PASIVAS

CIRCULAR
M anifestándose, por e rro r m ate-, 

ria l, en la c ircu la r de este Q entro, 
inserta en la •Ga c e t a  del día 2, refe-: 
ren te  al pago  de los cupones del 
vencim iento  de 15 de- Mayo p ró x i
mo de las Deudas am ortizable-s, que 
eil usorteo -para ila arñortización  .se 
verificará  el día 2/0 del ac tual y  que 
el recibo de los cupones pueda h a 
cerse desde el día 15 de este mes, 
•BG ánunoia  p o r la  p resen te , 'para  
conocim iento  de las Oficinas p r o -  
v incialcs y del púb-lico en generáil,' 
que el referido  .sorteo te n d rá  lu g ar 
el 15 del ac tua l y -que la  p re se n ta 
ción 'de los cupones puede h ace rse  
desde el d ía  20.

Madrid, 3 de Abril de 4922.— 
Director, g enera l, AiTúTo E o ro a t.
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SüBSEGflETÍlKm
HeUición de los opositores a plazas de 
V Auxiliares de primxra clase^ depen- 

.‘dientes de este M inisierio, por or-̂  
■-Men riguroso de calificación, apruba-- 
\d.da por Real orden de esta fecha, a 
hpropíiesta dél Tribunal .nombrado 
^^ava juzgojr dichas oposiciones:

¿Ü,—dSria. María Simón €uad-rado. • 
— D̂. iGósar Calabria G-iL , ; :

¿0—D. Liii'S Carmona .Terrón. : ' 
J4 .—fSrta. Micaela Ordovás Salinas.' 
iOi-—íSrta. Carmen iGuerreTO Moreno. 

Srla. Soleclad Arroyo y M artín áe 
Eugenio. 

iSrta. G?n'’men Vi'dál y García.
María Gracia Taboada y  Eó-

■ poz.
Srta. Carmen Cea Alvarez. 

m  D. Víctor Manuel Orte.ga y Pérez. 
jiA.—^̂ Srta. P ilar Navarro :Ruesta.
■3.2.— Srta. Camiila /Ruiz Agero. • ,

—iSrla. María Eugenia Remón y Lo- 
' ' . pez,

— Srta. .Josefa Fernández ürquiza, 
itb.—iSrta. V ictoria Carolina Priego y 

■ López.
M.'—iSrtá. Rainona Gascón Pérez, 
fe .—^Srta. Carmen Bebía y Pando.
'46.—-Srta. Felipa Ib arreta  y  Ar'bulo. .
19.—Srta. ¡Matilde García Trost.
20.:—Srta.'. Rosa Villoria Ramoe.

—-Srta. Amparo Peñalba y Alonso 
de Oje'da. ' ■

E2.—D. Antonio Gaiscón Hernández^.
23'.—(Srta. Victoriana y Gon

zález.
24.-—^̂ Srta. Juana  Feriiéndez Blanco.
25.—D. Francisco José de Siles y, Mo-» 

vd i. ' ' ' n
,^6.— D̂. Antonio Redruello y Sanz. 
127.—iSrta. Luisa Yunta Pérez. 
p8.—iSría. Juana  Rodilla íglesia-s.
2-9.—iSrtá. líigenia Aiisín y  García,

.3d.— Firancisco Allegue y Santos. 
Sd.—Srta. P ilar F e rra r Celestino 
32.—-^Srta. María Ruiz de Conejo y 

iGlaudel.
B3.—iSrta. Josefa de la Plaza Roncero, 
B4.—Srta. Rosario Aguila y ¡Giiiniénez 

¡Coronado
3 5 .—Srta. Basiliisa Maríá ,del P ilar del 

, , ' A.:mo y Mencia.
136.—ID. ¡Rafael-Perrín y. Melián.
,3-7-—iSrta. Inocencia Cruz García Ló

pez.
Srta. Elodiá Aragoneses Herrero. 

3 9 .—íD. Valentín Gómez Mesa.
- — D̂. Isidro Moragas Grabes.

Í4i.—Srta. Angela del .Río Cebrián. ¡
,̂ ■2.—Srta. Fidela de Zabalá y de Ca.stro. 

Los tre in ta  y dos prim eros ocuparán 
vacantes que/correspond ien tes al 

Iturno de  oposición, existen en la ac- 
írUalidad, y  los diez restantes 'quedarán 
pa expectación de destino /éon  derecho 
)a ocupar las vacantes que se produz
can, pertenecientes al expresado tu r 
no, según en la citada Real orden se 
ffi^one. .
' Madrid, 31 d.e Marzo de 1922.— Ê1 
pübsecretarin f t /  iMáríii Lá-
M p  ■ ■ ■■"■ •

D I^ECÜ iO ^ Q E m E R ñL DE A M I -

Con esta feicilia esta Direcciión ge- 
niaral ha acorrJa-clo, a los efeicto.s' dal 
artículo 33 d'Gil RegPiiamenlo ide 3 de 
Abril dte 191P, moidific-ar 'ia clasiñca- 
ción de la Gonitaduiría «die fondos m u- 
iiiciip alies de  O lo t (Gerona), eaibeíl sein 
ti.do de que dicha Cordaiduría sea con- 
sideradia coano de cuarta  clase, e n  yez 
de la de quin-a, que íes la  que  tiene 
en la a'Ctu.áliidaid. '

Madriidi. 27 d'o (Morco tío 1922.—El 
Birocton* generan, Mnaan Láiziaro,

li-uM Cuído el expedí eme cspe c-raii que 
deterrniu.a ,ia liiislrucción de 14' de 
Miarzo de 1899, se cita en oumpTim’ien- 
to del .trámite primero^ del artículo 57 
de dicho tex to . /iegál, y  por u n  plazo 
de quince diías, a JlOvS ■representan-teS' o 
ínteresado's en jo-s benieificiOíS! de ilia Ins- 
tituiciión Colegio de iS-an Oaíixto 
Constancia” , establecida en Plnsencia 
(Cáciereisil, a fin. d̂ ê que ipu edian. .aí-esar 
las reclamaciones que éiSitirnen iperti- 
•neni.es a ,su doirecho en  'lo-Tellatwo a 
la reform a de varios artíciílos del Re
glamento de la m ism a , para  lo cual, y 
durante 'dicho plazo, tendrán ide iina-- 
nifíesto eil expodiienille en  lia 'Sección deíl 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, l.o detA bril de 1922.—E l 
Director general, Marín Lázaro.

V acante el cargo de Je fe  de ía 
Sección de exam en de cu en tas  y 
p re su p u es to s  m un ic ipa les del Go
b ierno  civil de la p rov inc ia  de T e 
ru e l, po r defunción  del que to des
em peñaba, y dotado con  el sueldo 
an u a l de 5.-0'0'0 p e se ta s .

E s ta  IDr-ección g enera l ha a c o rd a 
do se  anuncie  a concurso  su  ¡provi- 
sión  por té rm ino  de tr e in ta  d ías, 
d escon tados los festivos, conform e 
a los a rtícu lo s  IB y 19 del R egla
m en to  de 3 de Abril de 1949, du 
ra n te  cuyo plazo p o d rán  p re s e n ta r  
su s  in s ta n c ia s  en este  iCentro d i
rectivo  los sodlcitantes, que debe
rá n  re u n ir  y  ac re d ita r  rías condicio
nes q u e  e n 'e l  expresado R eglam en
to .se señalan , p resen tan d o  adem ás 
su  h o ja  de isorvicios deb idam ente  
au to rizad a  y la ju stificac ió n  de los 
m érito s  que aleguen , adv irtiendo  
que d e ja rá n m e  se r 'C u rsad as las que 
no sean  acom pañadas de los docu
m entos que  ju s tifiq u en  .aquellas 
condiciones.

Madrid, 3 dc^Abiriii d'o 192(2.— El 
D irecto i’ generali, M arín  L ázaro f

E n  v ir tu d  de los concu rso s a n u n 
ciados en este periódico  oficial, h an  
siido nom brados, respectivam en te , 
C on tadores de fondo,^ de i a D ipu
ta c ió n  p rov inc ia l d'o T a rra g o n a  y 
del A yuntam iento  de B u rria n a  (Gas 
te lló n  de la  P lan a) , :D. O nofre xYgui- 
ló y P icó  y D. Jo sé  IDalama B e
n ito .

Lo q u e  se hace ipúblico a los 
efec tos de lo d ispuesto  en  el a r t íc u 
lo 26 del R eglam ento de 3 de A bril 
fio 19f9‘.

M adrid, 3 dei Abril de  1922.—E i 
,P im ñü .v

IINISTESI® m  ®STMÜCC!®S PÍJBllCÁ̂  
\  BELLAS ASTES

SUBSESÜETSKiñ
E n cum pl i m iento de lo que dispo-, 

no eil a rtícu lo  14 del R eglam ento de¡ 
oposiciones ¡d'e 8  de Abril de 1910,, 
se hacie saber que los a sp iran te s  que 
Iban sol'icitaido tom ar p a r te  en ia^ 
práiCtica de los ejei*cic.i os de opoisi - '  
c ión  p a ra  la  p rov isión  de la 'plaza ’ 
fie Profeisor de té rm in o  fie iGompos'i-> 
ción  decorativa (E s c u ltu ra ) ,. v acan -¡ 
te en la Escudla In d u s tr ia l y de A r - :

, tes y Oficios de Z aragoza, anunciada  : 
en la Gaceta de Madrid fiel día 22 fio! 
A bril fie 1921 y que reú n en  la s  c i r 
cunstancias -exigidas** quefiaiido adsi 
mí tidO',s, (Son los s ig u ien tes  <• D. M a - , 
n o e l Pérez iSaavedra, D. E n riq u e ' 
C astilla  M artínez, D. M auro Ortiz d e ; 
U rb ina y Ü ribarren , D. F lo r  en ti no í 
Trapiero Balliestero, D. J u a n  B a u t ls - ; 
ta P alacios Gihiribella, D. A ntonio: 
B a lle s te r A paricio, D. M anuel O h o - ' 
zas Garrill'O, D. Ignacio  P inazo M ar
tínez, 'D. .Antonio G allegos Calvo, don; 
■Francisco iiafa-el Begura M onforte,: 
B. Jo sé  Mateo L a rra u ri M arquínez y_ 
D. iGármelo V icent iSunia.

Q uedan excílfuidos: D. Pedro Ver-^ 
(dugo Pérez, p o r  no te n e r  legailiza-; 
¡da la p a rtid a  fi-e n ac im ien to ; D. José;! 
López L linas, p o r  fa lta  de p-artida le -  
galiza.fia fiel Registro civil; D. José, 
Q uin tana Rcm cu, por h a b e r  preisen- 
tado su  in s tan c ia  fuera, de plazo.

Desde la  pub licáciún  de este ann iu  
cío en la Gaceta de Madrid, empczay 
rán  a contarse los términos a qüe se' 
refieren los artículos 14 y i5  del ciia^ 
do R eglam ento de oposicioneis.

No ise publica  la lis ta  del T r ib u n a l ; 
po r no h ab er su frido  mo<fi'ifj.cación ( 
a lguna.

LOiS 'Gj¡e-rc;iciGs se verificarán  con . 
ai’reg lo  al p ro g ram a  que  con ¿esta fe-, 
c 11 a s e e  n v ía p  ar a .s u i n s e re i ó n en  la 
Gaceta de Madrid.

M adrid, 2'4 fie Mar z o- de 19’2'2 .—351 ■. 
Bubsccrietario, E abala . , '

Progruma a nue han ele sujetarse los 
ejercicios de oposición para la p ro 
visión de la plaza de Pi'ofesor de 
término de Composición 'decoraiióa 
{escultura), vacante en la Escuela 
Industrial y de Artes y  Oficios de 
Zaragoza.
Eil d ía  que ¡los oposito res deban 

p re se n ta rse  a n te  el T ribuna l entre-, 
g a rá n  al P resid en te  el prograana de 
la  a s ig n a tu ra  y  u n  trab a jo  doctrinal 
acerca  del concepto  de la  m ism a y 
m étodos de su enseñanza.

E l p rim er ejercicio c o n s is tirá  en 
la  co iitcsiación  p o r escrito  a dos te
m as, sacados a l a  su e r te  por el opo
s i to r  que i!iO<s iiiteresadoB designen  
en tre  1 0 0  o m ás, que ten d rá  p re - . 
para,dos al efecto el T rib u n a l; estos 
tem as c o n s is tirá n  en dibujos, foto
g ra fía s  o rep roducciones p lá s tic a s  
de obras realizadas de arte ornam ental 
an tiguo  y ¡moderno.

D icha Gontestaición -será,dada ¡si-, 
m u ltán eam en te  sob re  los dós Femas. 
re fe rid o s p o r todos ¡los opositores, 
en p resen c ia  del T rib u n a í o -de Ja 

:V ^ a y o r |a a 4 ® él, C.R éli tó rm |no  de qua-
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•t#é hopas, s in  que soa pormilM o a lo?
qu^» jT^míane-oeráu en 4u- 

ad^omiado, mlix> .sí
fííi v.aÜerso de Hb-Tos ni •ap^untes, so 
i;|^ena-do ei^lxim ón, qu^s se rá  tíecre- 
Ifed a  en el a=cio p o r el T rib u n a l.

Term i na-d-as la s  04.iairo feoiras y fc- 
: ^ a d o s  y #r?na;,dos su s  a u to re s  
; i^s •pñegchs e.sérit»a«, m  d a rá  lec tu - 
;'í"S áQ eifes an te  cd T rib u n a l, entre-^ 
i^§¿:nd£?k)s-'‘̂ ^ apués p a ra  que bq u n an  
/ S  es:p'ed4eTiie, ñianaílps p o r el Seore-

M  lee r el e sc rito  reapeetivo , el 
;'d|)0 ‘a ito r p o d rá  am p lia r o ac la ra r a l-  
gün  concepto  de su  trab a jo , con  de-* 
;iü os trac  iones g’ráficas, dibujan-do en. 
:él encerado.'^Gada oposito r no p o d rá  
dm plear en la  lectura y an^Iiaoión 

ca>da tem a m ás  de m edia h o ra . 
Beg*uado- e jercicio .—G orisistira  en  

•la contestíierón ipm" cada oposito r de 
óineo ternas de ios p rep arad o s para  
Cd' ejei'Cicio an te rio r, -sacados a la 
grterte, no pudiendo. em plear en este  
éjcrcicio más de una hora por cada 
í^íuante. El opositor apoyará vsus con- 
^téstacionce con demostraciones gráíl^ 
c-a.s dibuja.das en el encerado y dáiidon 
les en  lo posible carácter de lección.

frencer e jerc ic io .— Modei’iar en bar 
r ro  un  e jem plar del n a tu ra l de üa 
ñ o ra  o de la fauna  y hacer la ad ap - 
iacidn  de este elcinenlo a un m aterial 
determ inado, que el cpositor eleg'irá 
librem ente.

íBl- T rib u n a l d esig n ará  eil tiem po 
■y dem ás condiciones en que h a  de 
h a c e rse  este ejercicio .

T erm ineda  e s te  cjercici-o, el T ri- 
-bunal re so lv e rá  p o r 'm a y o ría  de vo 
to s  ^ u é  oposito^rcs considera  ap io s  
,pa.r¿ p ro seg u ir la s  oposicioneB, y el 
E lecrei^rio del TTibunar f ija rá  en el 
dabsión de anuncios ia lis ta  de üu-s 
.o p o sito res  adm itidos. Los o p o s ito 
r e s  no com prendidos en e lla  ce ten*- 
í-drán desde luego por elim inados.

iQuarío ejercicio .—^Copiar un fra-g- 
vmento arqu iioc tón ico  decorado, s a 
cado a la  su erte  en ti^  vario s que 

itcn d rá  d ispuesto  el T ribunal, po r el 
/pi>occdirnienio g ráñco  que p re fie ra  
.el oposito r,

■Quinto e jercicio ,—^Modelar un  to r- 
o tam año n a tu ra l copiado del ino- 

'idcto vivo, y sobre el rni-srno hacer 
qj*n cyerc-icio de Anatomía, dibujando 
,Ía p a rte  que designe eii T ribuna l.

ée-xi o e j ere ic i o . ■— Es to e j ere icio 
..cmisia-rá de tre s  p a r te s :  p rim era , 
e jecu ta r un  boceto, a escala , de u n  
pWiyecio de a rte  d'ecorativ-e que se 
A acará a la  su e rte  en tre  varios que 
'■'tendrá d ispuestos el T ribuna l. E ste  
boiceto se e je c u ta rá  en una  sola sc- 
,§ión, es tan d o  incom unicado el opo
sito r, s in  v a lerse  de libros ni apun- 

-  íe s , y se acom pañará  de un  d ibu jo  
en  q u e  se estud ie  la e s tru c tu ra  geo
m étrica  ’d e í  objeto  pr-oyectado ; ce- 
■gíuiKla, inodeilar un  trozo, que  el T r i-  
buna^l de-signará, del objelo proyec
tad a , a tam añ o  de ejecución; -para 
ello el oposita r p od rá  utiliz-ar c u a n -  
lo s  elenicntos necesite  y de que pue
de d isp o n er de la ño ra  y de la faruna-; 
tcírcera, el oposiio r p re se n ta rá  una 
breve M em oria explicativa de la
com posición px'oyec'lada, razonando  
fíu es-tilo, .m ateriales em plead os, éC?r.

E n  todo  ^ lu c ilo  que no esté 
ta iiv a rn en te  ijirecepíuádo en. este  

jcgssjá  .-«KesU fie s la -

racnto. de oposiciones a cá tednas de 
8 de Ábrifl de 1910., v

E n cum plim ien to  de lo que d isp o 
ne ei actículo  14 dél R eglam ento  de 
aposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace sa!>er q u e  los a sp ira n te s  que 
han  soldcttado to m ar p a rte  en  la  
p rác tica  de los e jerc ic ios de o p o si
ción p a ra  £̂í p ro v isión  de la p laza 
de T re feso r de té rm in o  de D ibujo 
a rtís tico  y com^posiciió-n deco ra tiv a  
(p in tu ra ), vacan tes  en las Sscue:las 
de A rtes y Oficios de Jaén  y P a icn - 
cia, anunciadas en la ‘GAGÊ V'k de iMa« 
DPJD dcl día 22 do Abril de . 1921, y 
que reú n en  las  c ircu n s tan c ias  exi
gidas,, quedando adm íitidos, son los 
s ig u ien tes : D. M ariano Izquierdo
Ydvas, íD. Aiiguei D atas Bencdé, don 
Jo sé  'María Tam ayo B errán o, D. Ma
nuel Pérez B aav ed ra , D. G regorio 
D urán  Lillo, |D. G>ésar Alvarez Du- 
m ont, D. E n riq u e  G astilla M artínez, 
D. M auro O riíz de ü rb in a  ü r ib a rre n , 
p .  Jo a q u ín  Díaz Állberro, D. Em ilio 
Nombelia Cam pos, D. Jo sé  .Machado 
Ruiz., D. Alanuel M endía Santos, don 
Jo aq u ín  A guado G arcía, D. E duardo  
R ojas Y'iMies, !D. V íctor O rts Gor- 
tés" D. F ern an d o  M arco Díaz P in ta 
do/ D. M anuel Rodríguez B e ltrán , 
P . J  u l‘i o Falces y F  a le e s , D. M ar c i a I 
Miiñiz Mendoza, D. F ern an d o  'Sán
chez A rgüeljes, D. 'Santos . E steb an  
F ernández , D. Jo sé  ^an z  A rizm endi, 
D. Manuel Benet Poiice, D. José Beil- 
ver D elm ás, D. E n riq u e  G inestá  Pe- 
•ris, :D, L uis iSanz M artínez, 'D. Con
rado  Sánchez V arona, D. Pablo M ar
tín  del Gastiilo, D. Manuel Chozas Gas 
rrillo , D. A ntonio G onzález G arcía, 
D. F a u s to  López Rom ero, D. Luis 
M u n t a n é y I\i un s , D . Do mi n g o L ó
pez Apeilániz, D. ÁurcJlio G arcía .Les- 
m es, D. F ran c isco  G alicia Estévez, 
P . V icente Ibáñez G arcía, D. M-aria- 
no L an tad a  G uerra, D. Jo sé  Nogué 
M a s s o, D . F r anc i se o Gr 8.s H e r nán- 
dcz, D. E duardu  Ruiz dé Som avia y 
A févalo, fD. C aiixto Pérez Sancho, 
D. Frcvuciisco Rafael Be-gura M onfor- 
tc, D. Pedro  Collado F ernández, don 
P ascua! Is la  G arcía, ID. F ran c isco  
Alonso Viso, 'D. ,Manuel Abelenda Za- 
pa íu  y I>. Joa^quíii F ernando  E s tr in -  
gana. •

Quedan excluidos 'D. Remigio Ra
ja! Novella, p o r no presentaT  c e rtif i
cado de P enales, ni jüstificair su  ca 
pacidad le  gailt

Don R igoberto Soler Pérez, por 
faltarle ei reintegro .ai certificado de 
Penales, y (IX S a tu rn ino  Gircuéndcz 
Oarnie-go, por haber p re se n ta d a  su 
■instancia fu e ra  del plazo.

Desde la pub licación  de est-e a n u n 
cio en la  Gageta n s  Madrid empeza
rán  a contarse los térm inos que se 
refieren  los artícuiios 14 y 15 dél c i
tado R eglam ento de oposiciones.

Na se ip-ublica la lis ta  del T rib u n a l 
T3o r no haber su frido  m odificación 
ál'guna.

Los e jercicios se verifica rán  con 
a rreg lo  al p ro g ram a  que con esta  fe
cha, se envía p a ra  su in serc ió n  en la 
OAGÊ rA DE ¡Madrid.

Madrid, 25 de Marzo de ,1922. ~ E i  
; Bubsecretario, Zabala,

■ f
Progmma a que han a.e su Je lar se los

pierácios áp q^gsición  pofa la pird-

visión de la plaza ProfesoV de 
término de D ibujó ártistico y  Cóm-a 

. posición decorativa {pintura), vc^.
£ antes en las Escuelo,s de Artes y 
Oficios de Jaén y  Txteíicta.
P ri m ar e je rc ic  lo (es cr i t o ) ^Oorí- 

s ie tirá  en  dis-ertar haciendo  el a n á 
fis is  c rítico  de IIn objeto  •artístico: 
industrian  o fo to g ra fía  de lo m ism o, 
de c a rá c te r  bien definido, elegido a 
la  su e rte  en tre  diez detennínad<i^,, 
p rev iam en te  p o r  el T ribuna l, Plaza* 
c u a tro  h o ras .

E ste  ejofcicúo s-o^efectTi-ará 
tán cam en te  y a islados los o p o ^ it^  
re s . " ■ ^

•Sc-gundo ejerciici'O T o ra l) . — GonX 
'BÍst’trá  en co n tes ta r, en ei plazo 
ximo de m edia hora , a dos p-re-gun.z 
tas tí‘0 A..natornía artfet-ica, dos á t  
Pe.rsp.ectiva 3  ̂ dos de Historiia ,gen-e ;̂ 
•r-arj del A rte, sacadas a la  s-uerlc. 
cu es tio n ario  que te n d rá  prepara-dí 
ei T ribuna l.

Tcrtcer ejercicio  (d ib u jo ). — .Este 
ejercicio  c o n s ta rá  de dos p a rte sf 
p rim era , copia de u n a  e s ta tu a  coa 
iuz artificial, p roced im ien to  libi'e^ 
•en papel de 1,5 metix^s. El T rdbunal 
d e te rm in a rá  en el acto de com enzar 
el e je rc ic io  el tam año exacto que 
ha^^a d a  ten e r el d ibujo. La segunda 
p a r te  c o n s is tirá  cp un  dibujo a  con 
to rno  o m edia mancha^ a "eóeccióii 
de 1 opusá t o r , en p a peí b 1 anco o dé 
color, copiando del modelo vivo hii-- 
m ano, en tam año  iiá tu ra l;  proced:!--. 
m ien to  libre-. c
.. La p rim era  p a rte , o sea la e s ta tu a , 
se h a rá  en plazo m áxim o de tre in ta  
h o ra s , y la segunda  p a rte  on nucvei 
horas, constando  en  é sta s  líos des
ea n s os ■ d e 1 m odcl ¡o.

Terninado este- e jerc ic io , el T r ib u 
nal, x>or ma^oofría de vo tos, re so lv e rá  
qué oposito res co n sid e ra  a-ptos paTO 
proseguir las .oposiciones.

Cuarto ejercicio (estilización 3’- aplh 
cación dcicorativa).— ^Pirimera parteé, 
c ap ia r  en c o 1 o r , p or p  r oc ed im i-en Lo; 
libre (tam año  a discrteición deil T r i
b u n a l) , a lgún  eilemento de fiara  y 
otro de la fauna, elegido tam bién poi^ 
el T ribunal en  el plazo que éste  de-» 
term ine.

La segunda p a r te  c o n s is tirá  en la  
estilizac ión  de los tra b a jo s  anterio-. 
r-e;s de e ste  e jerc ic io , sendos-m otivos 
ornam entaíles, tam bién  on color, con 
en te ra  libertad  en el estilo , -en el 
procedim iento  y en  Ja ap licación  ar-- 
tístico-industrial del motivo. El tiem-^ 
po ipa-ra cada una  dé las p a r te s  'dé 
esto  ejercicio  lo déterm in-ará el T r i
bunal atl verificar el acto.

 ̂Q ui n t o e j e re  i c i o (c o m p o s i o i ó i i ) »  
Constará de tres partes : Primeréí •
composicíión, d ibu jada con 'su jeción  
a un  esti-lo hi-stórico b ien  determ i-. 
nado sobre un  "tema dado p o r  el T ri- 
bunail, elegido en tre  Ciiez, precisa-^ 
m ente acorda-do por 0 I T ribunal.

Segunda: Boceto en color, e s tila  
7/ iprocedlm iento lib rea 3̂  los elcmeii-. 
tos ornamentales empleados , tam-:, 
bién a d iscrección  del oposito r. E l 
tem a o niotiyo, dado por el T rib u 
nal, eJligiendo a la su e rte  en tre  loé' 
diez tem as nrevenido.s por éste.i 

T e rce ra : Boceto o d ibu jo  de u n a  
c om pos icii ó n c uyo s elcanc u tos o r  im - 
ment-ales de flora, fauna, etc., ■seña-' 
j a r á  y p ro p o rc io n ará  a lo-s oposit.p-- 
re s  ei .Tribunal. Los pno^ito res éte-*
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giván librcnyeníQ , cada amo el tem'a 
y  ap licac ión  deco ra tiv a  de e s ta  com 
posición. E-tdos trab a jo s  se reâ î iza»̂  
rá n  con abso lu to  ais^lamiento de lo s 
oposito res, cada uno en  el p lazo -má- 
íinno de ordio h o ras  consc-cutivas. La 
dimcmsión m áxim a dei |)apel o su- 
j>erficié-para estos e jerc ic ios ^¿orá de 
un  meiTO.

%  ADril 1922

2S d̂ a Marto do b92i2,—E‘l  ̂
&u!bsací‘eliar»io, Zabada.

. ■ 'Bíi cuinpiiimieníto' de lo- aiie disjpcníe 
ai aTiilícuáo" 1,4 dci Rtcgilameriío de opo
siciones de 6 de Abril de 19iO, se h k e  
sainar' -que a-sípk'iívirDes que han so- 
feiíatdc tornar pácte en la ^.^fctica de 
los ejercicio^' de exposición para, la  p ro- 
^isió.n de la  pltóisa- de iPííníosor ,de té r -  
■mtino dC’ Díbu.jo artístiioo y Jíle.mentois 
d’e Ki-Sitória, dol Arte, .vacañte et-i laB s- 
cueia ido Artes y Oiiiciios de La iCoruña, 
gniinciadia (5ii ía  O aceta  de M adrid 
cfei d ía  22- do AImóiI d¡0 Í-92Í.,. y que re -  
ixnen las ciirrcanstarií&ias ex:ilidias, que
dando aiduiutidos, som jios- sigmienteir. 
D, MariemO' laquiiordo^ y.-Vivas, D. jMa- 
.niuol Póro2: Saavedíra, D. .Gi‘c>gorio D a
rán  Liilo:, llA Oésajr AS varéis Pm nont, 
D. E n^quo €as{t..iil.a Martínez, ,D. Mau
ro Oíi'lsz do ürh im . y Uribarreai, doi;í 
Enodque Jai^aha y  Jimónpiz ,̂ D. J*oa?quín 
Díaz Alhcrro', !>■. Emiiliio Nombdla y 
Gairnpos, D. José Machado Rui:&, D.-Ma- 
iniCrl Moncha Santos^ D. Laa-qu.ín A ^ia-- 
tíh Gaiv-ía, D.. Forimnido. iSrfeeO'• Díaz 
PiníLsjdo, D. Avhctor Orts Chrtós^ D. Mâ r- 

'ciail Muñiz Mó-nid-oza, ID. Manuoíl Ro
dríguez Beliraaiú D. Fory^a-ndo- ‘Sáníchez 
Argüellas, D, F lorentino Trapero Ba- 
llosrt̂ MO;, D. Jaiíldo Falle es y Falces, don 
fentors Esitehan Fernándoizi, í>. Mano el 
Bcnet Pon/ce, D. Josd Bol i ver .Delrnk*is>, 
D. Fn.riquo» Gineí-a ¡Peri>s, D, Ykea^te 
Ibáñez García, D. ■G-o¡mwFci iSó.ncthez 
V/crroíia, D. José .Arrocíúexidíi, don 
Luis Sania Miartíuez’, D. Manurck óiio- 
zas Camilo., IX Fausto I>ó[poz Ptonoeco,
I). Domi/nigo LfjpOiZ ApoJItaniz, D. Luis 
Munltené I>. Pablo. Ma.rtín drV:̂)l
Casti'lio, D, A ureho -GiaríCía 
D- Fm(noiy.^x); Gí^liid-a EBlíévetz, D. F ran - 
cifsco Gras Hefonáryrdlciz., Do José; iNo^gué 
Massó, jy, Fd-uardoi Ruiiiz de Sotma^via 
Arévaló', D. Mamuíl p^hélenda Zapata., 
D. JoiaKTUÍn Feriifentíó EstriDgan,^, don 
Francisícro Rafae\| S-egura. MoMirforfa, 
D. Pasieuai Isüa García. iD. Pedro. ,Coi- 
Ilado Fe-rnáiidez y D. Aíógudl Latas Ber 
n o d é . I •

Qucxl4?m cxciiiídos: D.. Remigio Ro,- 
jal NoveSla, poír nío’ presxentair eierti ñ - /  
cado íüo perinres ni juBitltñcoc mi casp^- 
cidad /kegai; D. Pu%Oa08rto> .¡So-ler Pérez, 
por f'altsuhe oi rcinltiagro aíl ceriiiififcad'o 
de penaSes; D. José María B ay am  
Hurtado; D. Salurii-iino Cicue’nidkW Ca- 
megü, po.r b o te r .pres-oniadó-su inistam 
eia fuKym del piliazO’, y  D. Calixto^ P é -  
iT̂ ; Ea.ucho:, por .po juslti'fiicar su.C'apa- 
cidaKi IcigaiL . ,

 ̂Deadó ia  puíbldcación de este amm* 
Ciio en 'hi Gaceta de Madrid empeztu- 
rán a contarse los términos á que sp re-: 
Rercb -los arlícuioB i-4 y 16 del eiiitado 
Re^^amento de oposiciones..

No se puldiea Oa 'lista deil tlribunaJ 
por n-o hafc>er eiifridío Tnotdiifieación: aü-
giiíxe.

Los ejercicios fse veri'ñcarán con 
^ri^eglo ,al progT'arpa piíMle^dO' en da 
G aceta de M adrid é&l 17 'de Marzo de 
'im i, Y ' m ' m  Oficial ^  .esta,

¿7 die. Hoss miisniAa,

[En ci rm p 1 im  íernA) de 1 o. que d iap one 
ell ^rtícpFe 14 ddl Regiamierrito de opo
siciones de 8  dó Ahrií do 1910, .'sé hace 
saber qute ios a'S|píira.:ntes que hc-ti sô  
ücMadoi to*mar (parte en ta  OipoBició’o 
anunciada en  la Gaceta, de 'Madi-ud dé 
17 de Fctbiero de 1922, para  ,pr*x>ecr 
la pilarla die 'Profesor de térmi.uo d'e 
CoEOiCCipto del Aírtc e H istoria dé las 
Adtes decoratá-A.^as, vacanuc en Fr Es- 
cuéloi de .Artes y OílcioB dé Máéaiga, 
agrega,da-.o. tía de Granatctá. por Reaíi o r- 
tíeiij db 31 de Eneea .úÍLimO', y que que
dan admitiidos con óoiNAalio sollaiineTLie 
a  ■a'quéila, .son íois .siguiiente'S:

D. Manuel EoiicA P-once, D. Luis 
&iw¿ Martíiiw, -K. Pedro Vanees Gtüs- 
vas, ]D. Fi’̂ incisco R-aísiel ^eguru Mo'n- 
fortc, D. An.ton:io de Burgois Oms y 
D. Andrés Co 11 Pérez.

Ouedani erolukbis D. Marciafi- Muñiz 
M-0nd!oza y D.. Fema'rrd'o Gá r̂che^z Ar- 
güeiHes, por no Irai^er p'resenüjado .el 
eertihoado de ptenail'es y  frebelides.

Desde la (puiMiicación de eisto anun
cio on, la Gaceta emipcsarán a conia.r- 
&e líos ténmrinos a qi>e se roTieren los 
a r t íc u te  14 y 15 ded citado Regia.- 
m^ento" dío opositores.

MadHd, 29 dé -Mar^o db d 922..~é^ 
Suibíscícr otario, ^Zahada. '

P o r  R eales círdenes fecha de hoy 
h an  sido ascendidos, en v ir tu d  do 
antigüed 'ad : Don B u en av en tu ra  del 
P rado  y  M edina, a Je fe  de N egocia
do do segunda c lase  de la S ec re ta 
r ía  de este A Iin isterió ,\con  el suel-^ 
do anua l de 7.G0K) p e se ta s ; D.. P as- 
caiai J u liá  y  Reat, Je fe  de N egocia
do do te rce ra , afecto ai In s ti tu to  ge
n e ra l y técn ico  dcl D ar denal Gisné- 
ro s , con el de *6.000; D. M anuel Gue
r r a  y N avarro , a Oficial de A dm i- 
ni-stx'ación de p rim era  clase, a fecto  
al In s titu to  g en e ra l y técn ico  de 
Córdoba, con  eli de 5.099; D. LuiS' 
Rodríguez y -Rodríguez, a fOfícial se
gundo, afecto  a rgual C entro de T o- 
íédo, con el de 4.OOP ; ID. Angel M an
gas y C uadrado, a Oficial te rce ro  
afecto  a ta  B ib lio teca  N acional, con 
el de S.drjO', y  D. F ran c isco  Díaz, y  
Heredero, a Auxilliar de p rim e ra  
cla-se de la  d e c re ta ría  de ' este  Mi
n isterio , con el de 2.5O0 y 5'00 de 
g ra tificación . -

Lo qué se publica en la G aceta de. 
M adrid en cum plim iento dé lo '^ue 
d ispone el a rtícu lo  45 del R egla
m ento  -de 28 de -Mayo de i 915. Ma
drid, l.P d e  Abriil de 1922.—El Bub- 
sec re ta rio , Zabaila.

oieECC40f^ Q E m m á L  d e - e ^ l l ^ s

LISTA RECTmCÁDA DE LOS ARTISTAS QUí3 
CONSTITLTYFN FT. GEN SO PARA LA VOTA
CIÓN DE LA AlE. -LA DE HONOR

Medalla de honor^,
Bcnlliure 

■ÍBlay <D. M 
jíiinrri§.j(D

MarianpV

(Muñoz Degraín (D. A ntonia^ = 
Sorolla (D. Joaquín),

■ Primeras medoXlds^

Aguado y Purlillo  i(D. Sebastián),' ‘ 
Alcalá Gal rano (D. Alvaro).
Aivarez dé Soto-mayor (D. JB'̂ rnau<ÍQ{' 
Anasagasti (D. Teodoro).

y Nessi (D. Ricardo). 
Benedlto (D. Maiuiel).
Benlliure y Gil (D, José),
Bilbao <(D. Gonzalo).
Cabrera Cantó (D^ Fernando), ... ' 
Capuz (D. José).
Gasas (D. Ramón).
Castaños {D. Manuel).
Ciará (D. Jo.sé).
Cu tanda (D. Vicente).
Chicharro (D. E duardo^
Espina (D. Juan).
'Esteve Botey (D. FranciscoJr * 
Fillol Granel! <D. Antonio).
Flórez ü rdap ille ta  (D. Antoni-o). y 
Galvey (D. i^irique).
¡G’arcía Díaz (D. Angel). •
García ¡Sampedro (D. Luisi,, 
Garnelo y Alda (D. José).
Galo Boldevila (D._ Carlos), 
González Pola (D. Jiílio),
Hermoso. (D. Eugenio).
Jlernáuo'ez Nájera (D. Miguel^^ 
H igueras. (D. Jacinto). ‘ r
•Huertas {D. 'Moisés) ■

• Huguet (Doña P ilar). _  " ;
La.ndech-0 y ü rr íe s  F é lix ).',-- 
López Mezquita (D. José),
López Otero (D. íM-odesto),
Marco (D. Venancio).
Marín <D. Enrique).
'Marinas (D. Aniceto).
Martínez Gubells '(D. E nrique). 
Maurnejean (D. José).
M aura (D. Baiúolomé), .
Meífr^n (D. Elíseo).  ̂ ,
Méndez Bringa (D. N-arcisbJe 
Menén-dez Pidal >ÍD. Lui.s),
Mir ,(D. Joaquín). " .
Moi-sés (D. Julio).
-Monserrat (D. José).
Moreno Carbonero (D. Josó).^‘ 
M orera (D. Jaim e).
Muñoz LHieñas <D. GregoriojSfe: 
Muñoz Lucen a (D. q''omás) , 
•Navarro (D. VicenV)*
¡Nogales (D. José)^
Ortells <D. José).
;0slé (D. Luctano)c 
Oslé (D. Miguel).
Pinazo Martínez <D. Jo sé ) ."
Pía y Gallardo (D. €ecilio)<.
’Pla y Rubio (D. Alberto).
.-Ramírez {D. Manuel).
Repul lés y Vargas (D. EnricnmFv- 
Reynes <D. José).
Ríos (D. Ricardo de los).
Rodríguez A costa <D. José). 
Romero de Torres (D. JiiHoR 
Ruiz de Luna (D. Justo)*
Riisiñol (D. Santiago)^ ,
Sáenz (D. Pedro). 
jSalaverría (D. Elias).
Banta María (D. Ma.iTelinojr 
éim onet (D, Enrique).
T rilles <D. Miguel Angel).  ̂ . . 
Yarel-a y Sartorío '(D . Enlogío}^' 
Vázquez (D. (Garios). -
Vera (D. Al eje).
Verger (D. Garlos).
Vicent Mengiial (D. Junllo). 
Villegas Brieva <D. Aíamiel). 
j a r n o s  W* Mateo), ,
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; fZaragoza <Di José iRamóni^ 
Z ub ia^rre  (D. Valentín).

Segundas medallas,
Abarzaiza (D. jF-elipo). 
íEbril y Blaseo (D. *Salvador). , 

Ramos <D. Juan). 
Aiberti y Barceló <D. Fernando). 
Aibioana y Ghicote (D. Alberto). 
Albiol López {D. José).

iSaleta (D. Ramón).
A.l4?,ayde y Montoya (Doña Ju lia ’;.

;ÍÁl:Sma <D. Hermenegildo):.
.;Ai^arez Dumont {D. César). 
ÍAndrade Blázquez (D. Áiigei). 
jArmesto <D. Prim itivo),
.íBaíxas (D. Juan).
StoixeTas (D. Dionisio), 
íBaquer (D. Enrique). 
jBaroja (Dona Carmen).
^Barráu (D, Laureano).
•iBarreíieC'bea {D. León):.
Bellido (D. Imis). ' '
B enillu re  (D, Juan  Antonio). 
B erm ejo .Soñera {D. José,). 
'Bertodano (D. Luis).
Bilbao <D. Joaquín).
^OTCO Corís <D. José)r •. d ,- 
^ r r á s  (I). Yicente).
■Borrás Abella (D., Gabriel)*
B rú  (D. Juan). ^
.Bustos (D. Julio).
JGaííipo 'Sobrino (D. Fernando). 
Campuzano {D. Tomás),
IGarrasco (D. Jesús).--------
íGarreras (D. Vicente).
¡Castaños (D. Francisco).
¡Gastriilo (Doña Pdora L,)'. 
iCerdá y Bisbal (D. Lorenzo). 
Cereceda (D. Ignacio).
¿rerveto Riva (D. Antonio).
Cidón ^Navarro (D. FrariCisco). 
fciórraga Y ‘de Bastida (D. Juan),
Cl ivillés Borran o (D, F r ancis fd . 
Comba y lG;arcía (D, Juan). 
Correid'ora (D. Jesús).
Coullaut Yaiera (D, Lo.renzo¿‘ 
Cristóbal (D. Juan).
Díaz Olauo <D. Ignacio).
Domingo (D. Roberto).
Estnny (D. Pedro). 
lEsírany Ros (D. Rafael).
F-errándiz (Doña Elena).
F e rra n t (D . Angel).
Ferrev CadalayTid (D. Pedro),. 
'Fig'ueroa y de Torres (D. Rodrigo). 
Francés y Arribas (Doña Fernanda), 
Francés y Alexia (D. Juan).
F-uxá (D. Manuel).
OalO'fre y 011er (D. Francisco). 
Gamundi (Doña. Angela).
G árate (D. Juan Jos.é).
G arcía Carreras (D. Yaleriano). 
Garci-Gonzáloz (D. ■ Ivlanuel).
Gili Pioig (D. Baldomero),
Godoy y Castro (D. Federico).
Gómez Al arcén (D. Juan).
Gómez Di i (D, .-Guillerim!o),
González Y i|]ar‘(D. Rafael).
.Granes Arrufi (D. Luis).
Grases y Riera (D, Jo<sé).
Hidalgo de Gaviedes (D. Rafael). 
Huid obro (D. Luis).
Iborra (D, Lino Casimiro).
L abarta y Planas (D. Francisco). 
L abrada (D. Fernando).
Lam pérez (D. Yicente).
Laplaza (D, Roberto).
(Lemus (D, Eugenio).
Llimona (D, Juan),
Lloraos y  Díaz (D, Frapciscp)/

•; Málaga (D.'Gregorio).
, 'Marco Díaz Pintado (D. Francisco), 

M'arín Bagues (D. Francisco).
< M artín del Laurel (D. Eugenio). 

'Martínez Martín (D. Bantiago). 
M|artíuo.z Vázquez (D. Eduardo). 
M ath^t ■(!). Pedro).
Mattoni de la Fuente <D. Yirgi/io). 
Maura Montaner (D. Francisco). 
'Medina Día.z (D. Manuel),

. iMeslres (D. Félix). '<
Moreno (D. Eladio).
Muguruza O taño (D. Pedro)'.
:Muñoz (D. Domingo).
Nebot (D. Francisco de P.R 
Novella (D. AGcente G j ,
Núñez Fernández <D. Juan),
Oliva ‘Rodrigo (D. Eugenio).
Oroz (D. Leandro). ' ' ,
O tamendi M pKf bim barrena (D, Jo a-, 

quín).
Palacios (D. Amtonio). ‘ y 
P arera  (D. Antonio). ■ A 
Pascual y M artín {!). Ju lio )','
Pavía (D. Joaqum).,.
Peña Muñoz (D. Maximino), ■
Pérez Dolz Cb. Francisco).
Pérez y Pérez (D. José).
Pinazo Martínez (D. Ignacio).
Pinelo (D. José).
P inole (;D, Nicanor).
P ía  (D. Joaquín).
Poy Dalmau (D. Emilio)'.
Puejm iMalanza (D. José).
Pulido y Fernández (D. Ramón).
Rauricli (D. Nicolás).-
R’iva ;Muñoz (Doña Ataría Luisa).
Rojí y López Calvo (D. Joaquín). 
Romero de T orres (D. Enrique). 
Reselló (D. Lorenzo).
•Rubro (D, Roberto).
Ruiz (D. Cristóbal). ' ■' ^
Ruiz Martínez (D. Ezeq Del).
Salciaña (D. Joaquín).
Bánclia (D. irrancisco).

• Bantab-árbara (D. Segundo). • ■ '
■Sanz B arrera (D. Joaquín).
•Segura Mon-forte (D. Rafael)'. 
iSoriano F o rt {D, José).
T ejedor (D, José).. u 

' Torre Mirón (D. Rafael de la). / . 
Urge] (D. Ricardo).
UríaAD. José).
Urquiola <D. Eduardo).
Yancells (D. Joaquín).
Verdugo Landi (D. Ricardo).
Yila Prades (D. Ju li0 ),
Vivo y T arín  (D. Eugenio)',
Zapata {D. Julio M.).
Zuarco (D. Francisco),
Zubiaurro (D. Ramón).

Terceras medallas
A^breu (D, Gabriel).
Amdreu (D. Teodoro).
Argelés Escricli (D. Rafael). •
Arroyo Fernández (D. Rafael).
Ansio (D. Eduardo).
Ballester (Doña Eloísa),
Bargiiés Ásensio (D. Rafael).
Beltrán (D. Yicente).

•Bel lo oh {D. Julio).
Benito (D, Isidro),.
¡Blesa ITais (:D. Luis). •  ̂ •
Borren y Vidal (D. Félix)'.
Bravo (D. Pascual).
Buendía y B eltrán (D. Pablo).
Bueno Gimeno (D, José).
■Bustillo Enacrnación)..
Cabanzón Hernández (I). Francisco). 
Oajbello y Jrapiedra (Di lniís Ma,ríab 
C ardona/D . Juan).

, íJastaóoXP. fto*¡go).

. Castelao (D. AGifonso R.).
Castellanos Díaz (D.*" María), 
Centellas (D. Juan).
Cervetp (D. José).
CoH Gispert (D., Marcos).

, Cortés (D. Javier).
Costa Dequeidls (D. Eduardo). 
Covarsi Yustas (D, Abelardo).
Cruz H errera (D. José). ;
Checa'y Perca (D. .Fras^isco), ■ 
Delgado (D. Manuel),
Dómíniguez (D. Isidro de B.).
Dueñas (D. ValeRtín).
Eduard'O Cañizares (D. Enrique) 
E'spelíus y Andua.ga (D. José). 
Espinés G isbert (D. José).
•Félez ATntura (D. Mariano). 
Fernández Ardavín (D. César). 
Fernández ítu rralde (D. GástorR 
F errándiz T erán (D. í'ederico), 
F erre r Matas (D. Baiitiago).

; Forns (D. .Rafael),
Galán .Sane hoz (D. Rafael).
Gaivién (Doña Emilia). ^
Gamoneda (D. José María),
'García Gondoy (D. Julio).
García IG'uijo (D. Rafael').

■ G arcía y Lesmos (D. Amiojfo)..
García Martínez (D. Emilio).
García Rodríguez (D. Manuel). 
G'arcía Báinz (Doña ¡María Luisa). 
Garza (D, Ciriaco de la).
Gestoso (D. José).
(Gómez, Ai i r (D. Eugenio).
Gómez .Salvador (D. Cons 1 anlino). 
González del Blanco (D. P.oborlo). 
González Ibaseta (D. Joaquín). 
González Villa (D. Rafael).
Grosso Sánchez (D. AJfonso).

’d Guijo (D. Enrique).
> Guimón Eguiguren (D. José). 

G utiérrez Herná,ndez (D. Eme:-'e.- 
Gutiérrez .Solana (D. José).
Haza y jis tie r (D. José de la).

. Hevía"(D. \d io v ) .
Iglesias Recio (D. Manuel).
Iñigo Nougués (D  ̂ Luis).
.Taraba Jiménez (D. E nrique).
Lanz y González (D. Herrnenegiído)* 
J^aporta (D. Joaquín).
Larroque (D. Angel).
Latas Benede (D. Miguel).
Lobo y Gayo (D. Antonio). 
Longarrín*(D. Salvador),
López (Doña Florencia)^. ,
López (D. Juan Luis).
López Redondo (D. Carlos),
Lozano Sitíro (D. Adolfo)^^
Luna (D. Juan). • ,
Líasera Díaz (D. José).
Maeztu (D. Gustavo de).

' Mañero Luis (D. Miguel),
Mafiá fíernónd-oz (I). Saniuel). ' 
Marés <D. Federico).
Marín Magallón (D. hJanuel), 
Mariscal (D. Aniceto).
M artí Garcés (D. José).
M artín Fernández de la Torre (don 

Néstor).
Martínez Vargas Machuca (D. Luis)',? 
Massot y Tetas (D ..M iguel).’' " 
Maten (D. Ramón).
Mongrell (D. José).
Mora (D. Francisco).

■ .Morata (D. Emilio).
Moré de la Torre (D. Fiianciscol 
Morelli (D. Víctor).
Moreno <D. Segundo).
Moreno Ruiz (D. Eladio)'.

' Mo^^a <D. Víctor).
Murillo Rams (D. Tomás).

, .Navarro Martín (D. Eduardo). 
ííQgué Mas^ó ‘tD/ JoséL
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,-iNúñc-z Losada (D. Francisc.o)'. 
‘■'iiQehoa Blanco (D. .Gabriel).
-JOrdóñcs Yaidés (D. José). 
lOrduna (D. Fructuoso).

. fa len c ia  Alvar-ez Tubaii (D. .Ceíe- 
-Tino). . , . I i

¡Palencía übanell (D. Gaoricl). : 
íPast-or Yaisero (D. Dioinsio). 
íPled-roro (D. Mariano). 
íPfínagOiS :(D. fí-afael).
Pérez Ortiz {D. José).
'riPérez Rubio (D. .Timoteo), 
planes (D. José).
Poiis i ( D ,  Francisco). -t
Puget (L. Juan).
Puig y P e ru c^ ^ JiT i3uenavenlura>. 
P u i g G u i l l e r m o ) .
'Fio.TTuTez López Gijón (D. Domiiiigo). 
■Rico Cejudo (lD, José).
Robledano (D José). :
•Robles Quintana (D. Angel;.

'"■■'Rocha- Canals (D. Luis Eduardo Re

..Rodríguez Jaldén (D. Juan).
Rubio Roseli (D. Ríifaol).
Sáenz Barrés (-D. Julio).

; Saenz María de los Ríos (D. F ran
cisco). ' , i.

„Salis Camino (D. José).
‘'Salmerón y García (D. ExorisIoT. 
Sánchez Aroca (Doña ■Carmen'). 
Sánchez ComL\nd,ador (D. JBuenaven- 

p u a ) . ;
. Báncliez Covisa (D, Fernando). : 

■iSanta María Aadal ,(D. Juan).  ̂
.̂ iSanz 5̂  Re los Santos (,D. Santos),  ̂
^'éigüenza (D. Manuel). 
rlSobrino Buliigas (D. Carlos).
¡iSolaiia (D. José).
•iSoler (D. Rigoberlo). 
íSoria González '(D. Nicolás).
;Soriano Monlag'ut (D. Inocencio). 
íSouto y Cuero (D. Alfredo).
^e rso l (D. Emilio). Y . ;;
¡Torre Estefanía ^Rafael Re la). : ; ■ 
flfubau y Pujol (D. Ferm ín). • • ¡ " :
Yal y iGolomer (D. Ju lio  del)'. : 
Ya/llcorbá y Mexía (,D. Cayetano)* 
Yá'zq.uez Díaz (D. Daniel).
Yeloso (D. Ignacio).
Yiver y  Aymerich (D.-Pedro). 
Y-iv-er-y’ Aymejdoli (D. Tomás). 
Zuloagá E'strígana (D. Juan).
¡Madrid, 1.0 de Abril de 19^2.— Êl D i- 

fector general, Javier García de Le»- 
biz. i

fllliSTBai m  POiENB

SUSSEeRETñRSA 
f  V:is t a 11 a -c o m u nic ación f ecli á 2 4 d e 
INoviicmbre, en la cual e l 'H a b i l i ta - 
Mo' de este M inisterio  no tifica  h ab er 
p iin teg rado  al Teisoro, Jos h ab e re s  
#.e iSeptiembre y O ctubre próxim os 
^«asados, deviengados p o r el A uxiliar 
®egundo de A dm inistración eivill don 
psaac Ju s to  Ohain, a  cauisa de no h a -  
J3'ense p resen tado  este funcionarlo  
ja ifi rm a r  ̂s u s r e s p eo ti v a s p a r t id a s o n  
pas n ó mináis de p e rso n a l:
 ̂ Ylstos asim ism o ¡los a r tíc u lo s  58, 
n u m ero  3y, y 60, ap a rtad o s  6 .° y 7 .̂ , 
y  61 del íReglamento de 7 de Bep- 
faem bre de 1918: - ,
 ̂ iGonsiderando puo la  ac titu d  diei 

pr, Justo Chain implica una de las 
faittas rep u tad as en  idl Pieglamento 
icle 1918 como m uy graves, esto  es, 
lel abandono del servicio, siendo 
eastm adp..jcsta, c o a  la, ^

te rg ac ió n  p erp e tu a  p con la c e sa n 
tía  o separac ión  dcfínitiva del s e r 
vicio:

€on:sócleranRA''qué el re in teg ro  de 
dos p ag as consecu tivas por la  H abi
l i t a c ió n  supone 'en •el -Sr. J u s to  ru m ' 
re ite rac ió n  de abandono  que ■exige 
adecuada sanción,

B. M. cíl Rey (q. -D. g.) h a  tenido 
a bir.il -disponer se decílare al seño r 
Justo Chain cesante •en su cargo de 
A uxiliar segundo, •dándole aud iencia  
p r evia, como 'exige el R cglam ento , a  

-utíyo eíééao' 'y por ig n o ra rse  su p a 
radero , se 'Le 'em plazará por el m e 
dio m ás fac tib le  de public idad  p a ra  
■que se p e rso n e  en térm ino  de ocho 
■ellas.

De Rrjall orden ■comunJcacia lo p a r 
ticipo  a Y. ¡S. p a ra  su conocim iento 
y idemás e fec tos. ¡Dioís g uarde  a Y. B. 
m uclios años. M adrid, 22 'de M ar
zo do 1922.—E J 'S u b secre ta rio , R. de 
Y iguri.
Señor Je fe  del Negociado G entrál.

iffliSTglIO DE TRIMJÜ, íJliEC tó  
E HMISTEM

®liSBiRÉéOI@M ^iE '- ja o y S T S im
Excmo. Sr.: Y ista la  instancia sus^ 

crita  por D. Augusto Yogi, D irector de 
■la Sociedad Desm arais hermanos, do
m iciliada en 'esta iCorle, calle de Zo--̂  
rrilla, núm eros 17 y 19, solicitando la 
aprobación oficial del •distribuidor me- 
•didor de gasolina denominado “ RápD 
do”, acompañando a tal efecto un tes
tim onio notarial acreditativo de la re-  ̂
presentaeión~^qii.e ostenta y das corres-: 
pondientes Memorias y planos, por ,rrt^ 
plicado.

Resultando que sometido dicho dis-: 
triibui'dn/r miediíduir -die gasoiipa filas 
pruebas reglam entarias por la Yeriñ-í 
cación oficial de contadores de gases y 
ilíquidos áQ la provincia de Pvladrid, di-; 
cha Verificación hubo do em itir inforn 
me favo rabie a la aprobaíiióix- solicl-; 
tada. . . L . if"Y

Vistas las Reales órdenes de 18 de 
Agosto y 4 de Febrero próximo pasa-; 
do prescribiendo ia aprobación por el 
Gobierno, de esta  cla,se de aparatos y 
ampliando el plazo para veriíicarlo, en 
los puestos ya al servicio para el pú 
blico hasta el 31 do 'Mayo del corriente 
año.  ̂ ;

Vistos igualmente los artículos 162 
a 166, ambos inclusive de las vigentes 
instrucciones reglam entarias para el 
servicio de verificación de contadores;

¡S. M. el Roy (q. D, g.), se ha servido 
d isponer:

1 .° La aprobación del distribuidor 
medidor de gasolina denominado ‘'Rá-: 
p ido”.

2.'’ Que Se devuelva a D. Augusto 
Yogt, como •solicitante, un ejem plar de 
las Memória.s y planos con la corres
pondiente nota^ de aprobación.

3.” Que para  garanyzíir la exactitud 
de meddda deberán colocarse los sellos 
o precintos que la Verificación oficial 
de contadores señala en las eocrespon-: 
dientes formas de veriñcació.n y  com- 

jprabación.

Que. los (aparatos pertenecientes 
al tipo “ Rápido”, lleven una inscrip-; 
ción legible desde c'l exterior, en la que 
86  '8xpre.se RDsistema a que pertenece, 
eburanRr>rc del fabricapte y el número 
del contador.

5/  ̂ Que e l ,modelo que la Real ordea 
•de lo 'do Agosto próximo pasado orde-.' 
naba so onviason a la suiprimida Direc-; 
ción general do Comercio, Industria y  
iMinas, se rem ita a la Eccuela centra!' 
de Ingeniicro^s írndU’StrjiGrois; y

6 ^ Que esta resolución, jiintamení® 
con las formas de verificación y com
probación que determ ina el articuló 
i€3  de las íiistrucciones reglam entarias 
•se publique en Ja  Gaceta y Boletín  ̂
Oficial úef ManÍ!s(t\6riio<.

Lo que de Real orden comunicada ' 
participo a Y. E. parn su conocimiento 
y traslado al interesado y Yerificacióii ■ 
oficial de contadores de gases y líqui-: 
dos de la provincia, p ie s  guardo a Y. E* 
muchos años. -Madrid, 28 de iMarzo de 
1922.—E l Subsecretario, Altea, ,
Señor Gobernador civil qe la provincia ' 

do Madrid. V ■

Relaciim de los tipos del aparato 
didor distribuidor de gasolina “IM- 
p ido '\ cuya aprobación ha soliciM-., 
do D. Augusto Yogt, como Director, 
de la Sociedad Desmarais EermaP.^ 
nos, y  manera de verificarlas:
1.̂  El tipo a que se refiere esta 

aprobación os únicamente aquel a que, 
la capacidad do cada uno de los uepo-í; 
sitos rnedi'Ciores es do-5-JItros, ^

2.  ̂ Los Laboratorios de los Tefíñ-; 
cares o los locales de las Gasas vende
doras donde se comprueben estos apa-; 
ratos, no necesitan más instrum entos 
para su verificación que un decálitro 
debidam ente contrastado, siendo con
veniente que -sea de poca base y bas-v 
íante a ltu ra , y tener adosado en fsu , 
parte  exterior un tubo de cristal g ra - | 
duado en litros y decilitros, para apre-: '■ 
ciar niejor los crroes.

3.® Las opeaciones que han de eje-íi 
cutarse en los LaboYatorios de los Ye-"':' 
riíicadores, en los locales de las casas 
vendedoras o en el lugar en que estén/ 
instalados, se reducen a poner en co-;- 
municación el tubo de absorción de la i 
bomba aspirante e impelente y el tuboj 
ladrón do los depósitp,a-medidores coii| 
un bidón de gasoliha colocado enceli 
carro o bastidor; accionar después la/ 
dicha bomba por medio de la manilla; 
iSituada en la parte anterior del apa-; / 
rato hasta que esté lleno uno de los j 
medidores, lo que se iconocerá por el i 
tubo do cristal que ca’da uno de ellos;' 
lleva a su costado; variar después la, 
gasolina contenida en el depósito lleno,; 
por medio de su tubo de desagüe en el 
decálitro contrastado, para lo cual es 
preciso dar im cuarto de vuelta a ía 
derecha o a la izquierda a la llave de 
tres .pasos por medio de la palanca' 
situada en la parte posterior .del apa-- 
rato, comprobando si la cantidad de 
gasolina vertida en dicho decálitro e.S; 
de 5 litros exactamente o su error no. 
excede del 2 por 100. -—

Comprobada así la capacidad de un. 
medidor y dejando la llave de tres pa- 
fíos en la posición que quedó en la opc-̂ . 
ración anterior, bastará accionar la 
bomba para .llenar el segundo depósD 

Á  ,iifisoeupará,^y,^^^
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8u capacidad', .procGdicn'do de igual 
modo que con el primero. 1 

• E .s ia ^  Otpera'C-ionies repe-Lirán
cuantas veces crea necesario el Verí-  ̂
;ficador, hasta convencerse de que la 
capacidad de ambos depósiies medi- 
tiorcs es de .5 litros cada uno o que su 
error está-dentro del 'límite de toleran-: 
ida, observando a su vez eíi el curso 
,Se aquellas operaciones, s-i er l^^gt^-o 
'fec-onsuinos marca en una de las wnP  
lanillas las mediciones de 5 en 5 litros y en la- otra el total las. operacid^ 
nes rea'lizadas.

duando todae estas oporaeiones «ean 
^avoi'abies, el Yeriílctidor oaia -poi 
bueno el /rparato y procederá a su pre
cintado.

4.° €omprobada la capacidad de 5 
litros de cada medidor, conviene en 
'favor del ponsumidor que no -jmoda ser 
alterada/, lo que acaso pudiera hacerse 
.destornillando el .tubo de .goma enjla 
parte inferior de aquéllos e inirodu^ 
'iciendo en d  depósito medidor cuer-. 
pos extraños, lo que puede evitarse 
pasando un hilo de- cobre por el ojo 
tío una pestaña .que a tal e-feclo lleva 
icada medidor en su parte inferior, 
cuyo hilo, con su correspondiente pre-. 
ciiíto de plomo del eYriíiicador, debe
rá coger el referido tubo por debajo 
de su tuerca do .unión al deposito, 
precinto que tiende a evitar la scpa-  ̂
•pación de medklor y tubo.

También cchvIeñe^eñ^Ta^’'or dei ven
dedor do gasolina, quo no pueda ser 
alterado el registrador de consumos, a 
puyo ••ef-GC-io y estando éste unido a la 
arxnazón metálica por cuatro tornillos, 
se sustituirán dos de éstos, uno de 
.cada lado, por precintos de h4io de co
bro que unan fuertemente registrador 
y  armazón con su correspondiente 
plomo de contraste.

Además de estos precintos, los Ye^ 
rificaciores pondrán los. que estimen 
conven i entes a asegurar el buen fun
cionamiento de los aparatos y* a im.r- 
pedir sean alterados, ., ,; _

•Excmo. S i\: Y isla la instancia sus-' 
-íiukvpuíiJXJiíUis O aritagoitia y D. P a
blo Monienot, en concepto de apodei^a-. 
dos de lia Oompciñía tanóniima 'TncfhAir-ia 
pa.beíl y Nefrvkki:”, roipresentjacóóii que 
.íicreditan m ediante la presentación de! 
)correspondient.e testimonio notarial de 
la  .escritura do mandato otorgado a su 
favor entre T). Pedro Tovar, en Madrid, 
Gil 24 de Mayo de i 921, en  solicitud- d-e 
aprobación oficial de los surtidores .de 
gasolina G. B. y a. los efectos de-la Real 
orden de- de Ago.sto de 192i y 4 de 
Febi'ero dol corri-entc año.

B.csu-ltando que la Yerificación oílcial 
d-e -con(adores de gases y  líquidos de la 
j:)rovi!icia Madrid hubo, des.puás de 
■pometer un .modelo doi precitado sis- 
|e in a  a tas pfueámg i^eglamentarias, de

em itir informe íavorable a ,Ia aprobar 
ción solicitada.

Vistas las precitadas Reales órdenes. 
Instrucciones regíam entariasr para  el 
servicio de verificación do contadores y 
demás disposicione_s vigentes en la  ma-- 
teria,

B. ,M. ci Rey (q. D. g.), ha .tenid<3 a 
bien d isponer:

i.'' La aprobación de lOvS aparatos 
surtidores do gasolina sistem a G. B. de 
la Com pañía ^ nóniana linduíRrM -“Ba- 
béTy íNerviSii^

2°  Que se devuelva a  lo5 señoreé' 
Garitagoiiia y  Montenot, como insiair-í 
tes, un  -ejemplar .de las- Memorias y 
planos con la correspondiente .nota de 
aprobación.

3.0 Que jos aparatos pertenecientes 
a este sísteina lleven una inscripción 
legible ds.sde el exterior en la que 
consignen las iniciales del mismo, eí 
nombre del alquilador o vendedor y el 
correspondiente número de orden,

4.0 "Que para garantía del público, 
antes de ponerse al servicio dei mismo, 
se coloquen por la Yerificación oficial 
correspondiente los siguientes p re
cintos : Uno en cada tornillo dé los dens 
tellüiies; otro en el lom ilio situado en 
la cara anterior de la caja que encie
rra  la varilla doi émbolo, otro en el ex
tremo superior de dicha varilla, inde
pendien temenUe de cuantos el Yerifi- 
cador estime corívenientes a fin de que 
no puedan ser alterados los órganos que 
i-egúlan su buen fimcionamie-nto.

5ú Que el modelo que la Fíeal orden 
de 18 de Agosto próximo pasado d is 
ponía había de enviarse a la suprim ida 
•Dirección general de Goínercio, Indus-^ 
tria  y fMinas, se rem ita  a la Escuela 
central de Ingenieros industriales; y

6."' Que esta resolución juntam ente 
con las formas de verificación y  com-^ 
probación vSo publique- en la G aceta  y 
Boletín Oficial' de este iMinisterio.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. p., para  su conocimiento 
y  traslado a la Yerificación e interesa^ 
du. Dios giia.rde a Y. E. muchos años-. 
Madrid, 28 de Marzo de 4922.—-El Sub
secretario, Altea.
Señor G ob^nador civil de Madrid.

BeJ/i-ción de los tipos del distribuidor 
. medidor de gasolina sistem<a

tn a  Babel y Nervión .G. B d \ que 
comprende esta aprobación y  manera 
de verificarlos^
1.0 El tipo único que comprende-es- 

t̂ i aiprabación es él ■desti'iiad(3 a mediir 
c-apacidadas de uno a cinco litro.s.

2.0 Los aparatos de medida .necesa= 
rios para  su comprobación que deberán 
tener los Laboratorios donde se v eri
fiquen, bien s-ean éstos de los Yerifica-' 
dorus o de las Empresas, será un me
dio' decalitro debidamente ^contrastado; 
5^̂ ¡mejor q<ae lots usualets, une ide fcaTna 
c4]lí-ndiríca de pocr«, base y irnudlia lailtu- 
ra  que llevará en un  costado exterior

un tubo de crista l resguardado y gra^ 
duado en -y tdeciiiljhros- para  puden-
apreciar los errores. í

3.° Las operaciones que se ejecutan ; 
rán  para efectuar ia  verificación de esie. 
.tipo en los Laboratorios do los Yerifi^’ ; 
cadores, e-n los locales de las Em-pi*ecas' i 
o en el sitio en que estén instaIaüos>;: : 
que son en todos estos casos j
mas, consistirán : en comprobar exista^ | 
un périecto a juste  de los tubos de ^
y salida de gasolina a  la base inferior;- ; 
cl-el cuerpo de bomba, el -primero y al 

hdc-expul^ión del segundo, en form a que 
•ni por u®~n^-pUi' otro puí-rjda 
pérdida de--gasolina; en colocar losdeurs 
tallones.do la barra  fija de mcdo 
el má.s .superior, el que cor-respohüu^ 
la división cinco litros, -sea el que trOsá^A 
piece coa el talón do la caja que en-: 
c ierra la varilla del émbolo en su mo-̂ s 
vimiento de ascenso; en accionar tai  ̂
bomba -por medio de la manivela cuyo j  
piñón engrana con la crem allera, y en ■ 
observar si la cantidad Je gasolina ex-  ̂ o 
tra ída y depositada en  el recipiente da - 

■’medida, o i&Ba en ol .m:ed*ioi decalitro  ̂
que antes- nos referimos, está exprc-! t f  
sada en los registros de consumos y   ̂
íiquélta coincido en c-apacidaírl con J 
marcada o su error está comprendido G 
dentro dcl 2 por lOO de- tolerancia. c 

Cuando este, error sea mayor que el ; 
dicho 2 por 409, -s-e puede regular el s 
aparato m ediante unos toTnilios que c
llevan ilus d e te -llo n res , clie 'rncdta.- de ha'* 
cer más corta o más larga la carrera 
del émbolo y por lo tanto menor o rna í̂ 
yor la capacidad del cuerpo de bomba, j 
y tam bién por el tornulo situado en lá 
cara anterior de la caja que lleva iá ' 
crcmaJj-era. Guando desde luego, o por  ̂
medio de eslas regularizacione.s, el ap^Y . 
ra to  m arque en los registros y expulse í 
realm ente en cada embolada cinco Ir-̂  : 
tros, se considerará que está en condh« " 
cione^s -de seivucio para m edir esta  , 
packlad o cantidád de gasolina.

Exactam ente igual se procederá p>-ara : 
la comprobación de las otras cO:pacida-ií 
ués de tres, dos y un litro, utilizando 
el dentellón correspondiente.

iGuando todas estas operaciones sea..ií 
de un  resultado -satisfactorio, se dará ■ 
por bu-en-oi ol aparato y ¡so prociederá Q, \i 
-ser precintado. . h

4.0 Los precintos que d-eben colo^ í 
car se por e¡l Ye-rificador con. oh jeito dq | 
garan tir el buen funcionam iento do I 
esta clase de aparatos, serán uno en ó 
cada torniilo de los dentellones en for-^ j 
ma .dé hacer fijo- diicho-s Loírnídlo^; otro 
en el. tornillo situado en !a cara ante^ii j 
rio r de la caja que encierra la varillá  J 
del émbolo, de modo que la carrera  de ■ 
éste no pueda alterarse; otro precintó J 
nn  el extremo superior de la dicha va^ s 
rilla  al mismo fin; y cuantns el Yerí^ 
fica-dor estime -convenientes a asegu^ 
ra r  la ddchai (garantía y a quo nq; 
puedan -ser alterados los órganos 
regulan el buen funcionamieníQ.
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